
   

 

 

SIGCMA 

 

CO-SC5780-99 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERIA 

  
Montería, julio veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023)  

 

Expediente N° 23-001-33-33-001-2022-00421-00 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante: Edgar Ramón Petro Contreras 
Demandado: Nación-Ministerio de Educación-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio y Municipio de Montería 

 
I. OBJETO 

 
Encontrándose al despacho para fijar fecha y hora para audiencia inicial, y con el propósito 
de seguir con el trámite del medio de control en referencia, se procederá con lo establecido 
en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó al artículo 182A de la Ley 1437 de 
2011 previa las siguientes  
 

I. CONSIDERACIONES 
 

 De la resolución de excepciones previas.  
 
En cumplimiento con lo establecido en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, que regula lo 
relacionado con las excepciones en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, y en 
concordancia con lo dispuesto en los artículos 100, 101 y 102 del CGP, sería del caso 
pronunciarse sobre las excepciones previas presentadas oportunamente por las entidades 
demandadas:  
 
Las entidades demandadas no contestaron la demanda. 
 

 Decisión 
 
Acorde con el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, se produjo un cambio significativo en 
relación con el trámite y decisión de las excepciones previas y mixtas en los procesos 
contenciosos administrativos. En este orden, el juzgador contencioso administrativo, debe 
remitirse al artículo 101 del CGP, del cual se infiere lo siguiente: (i) El juez debe decidir 
aquellas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la audiencia inicial (numeral 2º, 
inciso primero); (ii) En caso de prosperar alguna que impida continuar el trámite del proceso 
y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, se procede a declarar 
terminada la actuación (numeral 2º, inciso primero); (iii) Si se requiere la práctica de 
pruebas, para determinar la configuración de una excepción previa o mixta, en el mismo 
auto que se cite a audiencia inicial, dispondrá su decreto y las practicará y resolverá en la 
referida diligencia (numeral 2º, inciso segundo) y, (iv) Solo se tramitarán las mentadas 
excepciones, una vez haya finalizado el traslado de la reforma de la demanda. 
 
Así entonces, se agregó la posibilidad de que previo a la audiencia inicial, en la misma 
oportunidad para decidir las excepciones previas, el juez o magistrado declare la 
terminación del proceso al advertir el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. Así 
mismo, el deber del funcionario judicial de emitir sentencia anticipada al encontrar probadas 
las excepciones referidas en las mencionadas normas, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 182A del CPACA. 
 
Por lo anterior, procederá el Despacho al estudio oficioso de la excepción de inepta 
demanda por falta de requisitos formales. 
 
El artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo cita: 
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"Contenido de la demanda. Toda demanda deberá dirigirse a quien sea competente 
y contendrá: (...)  
 
2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias pretensiones 
se formularán por separado, con observancia de lo dispuesto en este mismo Código 
para la acumulación de pretensiones". 

 
En términos del artículo 163 del CPACA, la individualización con precisión del acto que 
contempla la norma, significa que el acto a demandar debe ser aquel que crea, modifica o 
extingue una situación jurídica particular del actor, de manera que si no se demanda dicho 
acto, el Juez administrativo no tiene más opción que proferir una sentencia inhibitoria, sin 
que ello implique, en manera alguna, la vulneración de los derechos fundamentales del 
demandante, pues, al haberse acreditado que hubo una incorrecta individualización del acto 
acusado, no otra podría ser la decisión, pues la ineptitud de la demanda constituye un 
impedimento para la decisión de fondo. 
 
Al respecto, en decisión reciente, el H. Consejo de Estado1 refiriéndose a la ineptitud 
sustantiva de la demanda, por falta de proposición jurídica completa, señaló lo siguiente: 
 

“33. Conforme a lo anterior, se tiene que la proposición jurídica incompleta ocurre en 
aquellos casos en los cuales no se individualiza con toda precisión los actos 
acusados, de acuerdo con los lineamientos que están señalados en el artículo 138 de 
la Ley 1437 de 2011. Significa, entonces, que es requisito indispensable demandar el 
acto que contiene la manifestación de la voluntad de la administración respecto de la 
situación jurídica particular y concreta; y, además, las decisiones que en el 
procedimiento administrativo constituyan la unidad jurídica, pues, en tal sentido gira 
la decisión que se deba adoptar en la sentencia, en lo relacionado con las 
pretensiones de la demanda. 

 
34. En síntesis de lo anterior, de acuerdo con la ley y la jurisprudencia, se debe tener 
en cuenta que el acto o los actos administrativos que contienen íntegramente la 
manifestación de voluntad de la administración, frente a una situación jurídica 
particular, son los que deben ser objeto de impugnación, junto con aquellos que en la 
vía gubernativa o administrativa constituyan una unidad jurídica con el mismo, esto 
es, aquellos que resuelven los recursos interpuestos, de conformidad con el artículo 
163 de la ley 1437 de 2011, toda vez que ellos determinan la órbita que delimita la 
decisión del juzgador, en lo relacionado con la pretensión de anulación de los mismos. 
Por ende, si no se observan tales aspectos, esto es, la proposición jurídica o 
individualización de la actuación administrativa acusada, de forma completa, se vicia 
de manera sustancial el contenido de la pretensión del medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho; y con ello se impide un pronunciamiento de fondo frente 
a lo pretendido por el actor” 

 
En el sub-examine, se demanda la nulidad del acto administrativo ficto o presunto producto 
del silencio administrativo negativo a la petición de fecha 24 de septiembre de 2021, sin 
embargo, revisados los anexos de la demanda se evidencia que el Municipio de Montería, 
dio respuesta a la solicitud impetrada por el actor, consistente en el reconocimiento y pago 
de la sanción moratoria por inoportuna consignación de las cesantías y el pago tardío de 
los intereses año 2020, petición que fue radicada bajo el No. MON2021ER010630 de 24 de 
septiembre de 2021, a la cual se le dio respuesta a través del Oficio de fecha 07 de octubre 
de 2021, como se observa con las pruebas aportadas. 
 
Por lo anterior, para este Despacho es claro que existe un acto administrativo que puso fin 
a la actuación, esto es, el Oficio de 07 de octubre de 2021, pues con él nació de forma 
concreta al derecho particular que se encuentra en litigio, convirtiéndose en acto definitivo, 

                                                           
1 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN SEGUNDA SUBSECCION 
“B”, Consejera ponente: SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ (05 de diciembre de 2019). Radicación número: 11001-03- 
25-000-2014-00044-00(0096-14) 
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susceptible de ser enjuiciado a través del medio de control de nulidad y restablecimiento 
del derecho, de forma que no puede hablarse de un acto ficto producto del silencio 
administrativo negativo. Se concluye entonces que la parte demandante erró en la 
individualización del acto acusado. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito Judicial de Montería, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. Declarar probada de oficio la excepción de “inepta demanda” del presente 
medio de control por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. En consecuencia, 
DAR POR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO, por las razones expuestas. 
 
SEGUNDO. Si condena en costas y agencias en derecho. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MARTHA LIGIA ZÁRATE ORTIZ 
                                                                  JUEZ 
 
 
   

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITOJUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)  
  

Montería, julio veinticinco (25) de 2023. El anterior auto se notifica a las partes por Estado Electrónico No.29 
las 8:00 A.M.  El cual puede ser consultado en el link http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-

administrativo-de-monteria/71  
  
  

__________________________________  
AURA ELISA PORTNOY CRUZ  

Secretaria  

 
 

 

 

Firmado Por:

Martha Ligia Zarate Ortiz

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 001

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7419d0a2569e21bd18cfa8b2810e66284f823dd8af8250f3f26211eb10655e56

Documento generado en 24/07/2023 08:36:10 AM
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SIGCMA 

 

CO-SC5780-99 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERIA 

  
Montería, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente No.: 23-001-33-33-001-2022-00301-00 
Demandante: Anabel Arteaga Correa 

Demandado: 
Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y Municipio de Lorica, 
Secretaría de Educación. 

Asunto: Laboral – Sanción Moratoria Ley 50 de 1990 
Decisión: Auto fija fecha de audiencia inicial. 

 
Con el propósito de seguir con el trámite del medio de control en referencia, se procederá 
a fijar fecha para la audiencia inicial, establecida en el artículo 180 del Código Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, la cual se realizará en forma concentrada con otros 
procesos, donde figuran las mismas entidades demandadas y se controvierte el asunto, 
previa las siguientes:  
 

I. CONSIDERACIONES 
 

 De la resolución de excepciones previas.  
 
En cumplimiento con lo establecido en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, que regula lo 
relacionado con las excepciones en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, y en 
concordancia con lo dispuesto en los artículos 100, 101 y 102 del CGP, sería del caso, 
pronunciarse sobre las excepciones previas propuestas oportunamente por las entidades 
demandadas dentro del presente proceso, la Nación-Ministerio de Educación-FOMAG, 
propuso la de Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales. 
 

 Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales 
 
Sostiene la Nación-Ministerio de Educación-FOMAG que el demandante persigue que se 
declare la nulidad de un acto administrativo ficto o presunto configurado por la no respuesta 
a la solicitud de reconocimiento indemnizatorio presentada ante el ente territorial, aduce 
que dicho acto es inexistente, por cuanto existe un acto administrativo expreso que da 
respuesta a la reclamación.  
 

 Decisión 
 
La excepción propuesta no prospera, teniendo en cuenta que, el acto acusado, contenido 
no en el oficio del 21 de febrero de 2022, corresponde a una negativa por parte de la entidad 
demandada, lo que crea una situación jurídica particular, configurándose en un acto 
definitivo que decide directa o indirectamente el fondo del asunto, y por tanto es susceptible 
de ser demandado  
 
Por su parte, la excepción de “Falta de legitimación en la causa por pasiva”, propuesta 
por el Municipio de Lorica, por su naturaleza, será resuelta en el fondo del asunto; al igual 
que las de “falta de legitimación en la causa por pasiva, inexistencia de la obligación 
y cobro de lo no debido, prescripción, procedencia de la condena en costas en contra 
del demandante, caducidad y excepción genérica”, propuestas por la Nación-Ministerio 
de Educación-FOMAG  
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Así pues, no encuentra el despacho que deba estudiarse de oficio alguna otra excepción 
previa que deba resolverse en esta etapa del proceso.  
 
En ese orden, con el propósito de continuar con el trámite del presente asunto, se fijará el 
día DIECISÉIS (16) DE AGOSTO DE 2023, A LAS 09:00AM, como fecha y hora para 
llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el artículo 180 CPCA, en el proceso de la 
referencia.  
 
Ahora bien, de conformidad con la Ley 2080 de 2021, modificatoria de la Ley 1437 de 2011 
(CPACA) establece las actuaciones a realizar a través de las tecnologías de la información 
y las comunicaciones.  
 
En virtud de lo anterior, se optará por la plataforma LIFESIZE como herramienta tecnológica 
para llevar a cabo la audiencia de inicial antes referida. La invitación de los sujetos 
procesales a la audiencia, se hará mediante envío del LINK a los correos electrónicos que 
informen las partes con antelación a la realización de la diligencia, para dichos efectos se 
les concede un término de tres (03) días. Término dentro del cual deberán allegar 
igualmente un número telefónico de contacto.  

Para la fecha y hora agendada, los participantes deberán contar con excelente conexión de 
internet wifi, a través de cualquier dispositivo tecnológico, que deberá contar con audio, 
cámara y micrófono. 

Se reitera a los apoderados de las partes y al señor Agente del Ministerio Público que el 
correo electrónico del juzgado es el: adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. Los sujetos 
procesales siempre que alleguen desde los canales digitales elegidos para los fines del 
proceso, memoriales o actuaciones que realicen, deberán enviar a través de éstos, un 
ejemplar a las demás partes del proceso. 
 
Igualmente, en caso de presentarse sustitución o nuevo poder deberán ser allegados al 
correo electrónico antes citado, previa realización de la diligencia, con sus respectivos 
anexos, y en los términos del artículo 3° de la Ley 2213 de 2022. 

Así mismo, las partes deberán acceder a la plataforma LIFESIZE, 15 minutos antes del 
inicio de la audiencia para aceptar videollamada y realizar las pruebas necesarias de 
conectividad, audio y video para garantizar su asistencia virtual. 

En consecuencia, se,  

                                           RESUELVE: 
 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción previa de Ineptitud de la demanda por falta 
de requisitos formales, propuesta por la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 
FOMAG, por las razones brevemente expuestas en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Fijar el día MIÉRCOLES, DIECISÉIS (16) DE AGOSTO DE 2023, A LAS 
09:00AM, como fecha para llevar a cabo la AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 180 
de la Ley 1437 de 2011 o Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo C.P.A.C.A., en forma concentrada con otros procesos en los que se 
controvierte el mismo asunto y las entidades demandadas son la Nación-Ministerio de 
Educación-FOMAG y el Municipio de Lorica 
 
TERCERO: Por secretaría, cítese a las partes, y al Agente del Ministerio Público delegado 
ante este Despacho.  

CUARTO: La citación de los sujetos procesales a la audiencia, se hará mediante envío del 
LINK a los correos electrónicos que informen las partes con antelación a la realización de 
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la diligencia, para dichos efectos se les concede un término de tres (3) días. Término dentro 
del cual deberán allegar igualmente un número telefónico de contacto.  
 
QUINTO: Se reitera a los apoderados de las partes y al señor Agente del Ministerio Público 
que el correo electrónico del juzgado es el: adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Los 
sujetos procesales, siempre que alleguen desde los canales digitales elegidos para los fines 
del proceso, memoriales o actuaciones que realicen, deberán enviar a través de éstos, un 
ejemplar a las demás partes del proceso. 

SEXTO: Téngase como apoderada judicial del Municipio de Lorica, al abogado YAIR 
FERNANDO SALGADO HERRERA en los términos y fines del poder conferido. 

SÉPTIMO: Téngase como apoderado judicial de la Nación-Ministerio de Educación – 
FOMAG a la abogada CATALINA CELEMIN CARDOSO, y en calidad de sustitutos a los 
abogados que en adelante se citan, con la previsión establecida en el artículo 75 inciso 2° 
del CGP. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MARTHA LIGIA ZÁRATE ORTIZ 
                                                                  JUEZ 
 
   
 
 
 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE MONTERÍA – CÓRDOBA 

 
Montería, 25 de julio de 2023. El anterior auto se notifica a las partes 

por Estado Electrónico No. 29 a las 8:00 A.M 
___________________________________ 

Aura Elisa Portnoy Cruz 
Secretaria 

 

 

 

Firmado Por:

Martha Ligia Zarate Ortiz

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 001

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 18fcbe48b33e11d7437982f53fd74d214b44ebfa905581f70d6ba22877a869dc

Documento generado en 24/07/2023 02:53:53 PM
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SIGCMA 

 

CO-SC5780-99 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERIA 

  
Montería, julio veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023)  

 

Expediente N° 23-001-33-33-001-2022-00188-00 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante: Alfaro Feliz Medellín López 
Demandado: Nación-Ministerio de Educación-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio y Municipio de Montería 

 
I. OBJETO 

 
Encontrándose al despacho para fijar fecha y hora para audiencia inicial, y con el propósito 
de seguir con el trámite del medio de control en referencia, se procederá con lo establecido 
en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó al artículo 182A de la Ley 1437 de 
2011 previa las siguientes  
 

I. CONSIDERACIONES 
 

 De la resolución de excepciones previas.  
 
En cumplimiento con lo establecido en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, que regula lo 
relacionado con las excepciones en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, y en 
concordancia con lo dispuesto en los artículos 100, 101 y 102 del CGP, sería del caso 
pronunciarse sobre las excepciones previas presentadas oportunamente por las entidades 
demandadas:  
 
La Nación-Ministerio de Educación- FOMAG con la contestación de la demanda propone la 
excepción previa de: Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales; por su 
parte el Municipio de Montería no contestó la demanda. 
 

 Decisión 
 
Acorde con el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, se produjo un cambio significativo en 
relación con el trámite y decisión de las excepciones previas y mixtas en los procesos 
contenciosos administrativos. En este orden, el juzgador contencioso administrativo, debe 
remitirse al artículo 101 del CGP, del cual se infiere lo siguiente: (i) El juez debe decidir 
aquellas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la audiencia inicial (numeral 2º, 
inciso primero); (ii) En caso de prosperar alguna que impida continuar el trámite del proceso 
y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, se procede a declarar 
terminada la actuación (numeral 2º, inciso primero); (iii) Si se requiere la práctica de 
pruebas, para determinar la configuración de una excepción previa o mixta, en el mismo 
auto que se cite a audiencia inicial, dispondrá su decreto y las practicará y resolverá en la 
referida diligencia (numeral 2º, inciso segundo) y, (iv) Solo se tramitarán las mentadas 
excepciones, una vez haya finalizado el traslado de la reforma de la demanda. 
 
Así entonces, se agregó la posibilidad de que previo a la audiencia inicial, en la misma 
oportunidad para decidir las excepciones previas, el juez o magistrado declare la 
terminación del proceso al advertir el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. Así 
mismo, el deber del funcionario judicial de emitir sentencia anticipada al encontrar probadas 
las excepciones referidas en las mencionadas normas, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 182A del CPACA. 
 
Por lo anterior, procederá el Despacho al estudio oficioso de la excepción de inepta 
demanda por falta de requisitos formales. 
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El artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo cita: 
 

"Contenido de la demanda. Toda demanda deberá dirigirse a quien sea competente 
y contendrá: (...)  
 
2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias pretensiones 
se formularán por separado, con observancia de lo dispuesto en este mismo Código 
para la acumulación de pretensiones". 

 
En términos del artículo 163 del CPACA, la individualización con precisión del acto que 
contempla la norma, significa que el acto a demandar debe ser aquel que crea, modifica o 
extingue una situación jurídica particular del actor, de manera que si no se demanda dicho 
acto, el Juez administrativo no tiene más opción que proferir una sentencia inhibitoria, sin 
que ello implique, en manera alguna, la vulneración de los derechos fundamentales del 
demandante, pues, al haberse acreditado que hubo una incorrecta individualización del acto 
acusado, no otra podría ser la decisión, pues la ineptitud de la demanda constituye un 
impedimento para la decisión de fondo. 
 
Al respecto, en decisión reciente, el H. Consejo de Estado1 refiriéndose a la ineptitud 
sustantiva de la demanda, por falta de proposición jurídica completa, señaló lo siguiente: 
 

“33. Conforme a lo anterior, se tiene que la proposición jurídica incompleta ocurre en 
aquellos casos en los cuales no se individualiza con toda precisión los actos 
acusados, de acuerdo con los lineamientos que están señalados en el artículo 138 de 
la Ley 1437 de 2011. Significa, entonces, que es requisito indispensable demandar el 
acto que contiene la manifestación de la voluntad de la administración respecto de la 
situación jurídica particular y concreta; y, además, las decisiones que en el 
procedimiento administrativo constituyan la unidad jurídica, pues, en tal sentido gira 
la decisión que se deba adoptar en la sentencia, en lo relacionado con las 
pretensiones de la demanda. 

 
34. En síntesis de lo anterior, de acuerdo con la ley y la jurisprudencia, se debe tener 
en cuenta que el acto o los actos administrativos que contienen íntegramente la 
manifestación de voluntad de la administración, frente a una situación jurídica 
particular, son los que deben ser objeto de impugnación, junto con aquellos que en la 
vía gubernativa o administrativa constituyan una unidad jurídica con el mismo, esto 
es, aquellos que resuelven los recursos interpuestos, de conformidad con el artículo 
163 de la ley 1437 de 2011, toda vez que ellos determinan la órbita que delimita la 
decisión del juzgador, en lo relacionado con la pretensión de anulación de los mismos. 
Por ende, si no se observan tales aspectos, esto es, la proposición jurídica o 
individualización de la actuación administrativa acusada, de forma completa, se vicia 
de manera sustancial el contenido de la pretensión del medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho; y con ello se impide un pronunciamiento de fondo frente 
a lo pretendido por el actor” 

 
En el sub-examine, se demanda la nulidad del acto administrativo ficto o presunto producto 
del silencio administrativo negativo a la petición de fecha 13 de agosto de 2021, sin 
embargo, revisados los anexos de la demanda se evidencia que el Municipio de Montería, 
dio respuesta a la solicitud impetrada por el actor, consistente en el reconocimiento y pago 
de la sanción moratoria por inoportuna consignación de las cesantías y el pago tardío de 
los intereses año 2020, petición que fue radicada bajo el No. MON2021ER008490 de 13 de 
agosto de 2021, a la cual se le dio respuesta a través del Oficio de fecha 18 de agosto de 
2021, como se observa con las pruebas aportadas. 
 

                                                           
1 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN SEGUNDA SUBSECCION 
“B”, Consejera ponente: SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ (05 de diciembre de 2019). Radicación número: 11001-03- 
25-000-2014-00044-00(0096-14) 



Expediente N° 23-001-33-33-001-2022-00188-00 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

 

3 

 

Por lo anterior, para este Despacho es claro que existe un acto administrativo que puso fin 
a la actuación, esto es, el Oficio de 18 de agosto de 2021, pues con él nació de forma 
concreta al derecho particular que se encuentra en litigio, convirtiéndose en acto definitivo, 
susceptible de ser enjuiciado a través del medio de control de nulidad y restablecimiento 
del derecho, de forma que no puede hablarse de un acto ficto producto del silencio 
administrativo negativo. Se concluye entonces que la parte demandante erró en la 
individualización del acto acusado. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito Judicial de Montería, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. Declarar probada de oficio la excepción de “inepta demanda” del presente 
medio de control por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. En consecuencia, 
DAR POR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO, por las razones expuestas. 
 
SEGUNDO. Sin condena en costas y agencias en derecho. 
 
TERCERO. Téngase como apoderado judicial de la Nación-Ministerio de Educación – 
FOMAG a la Doctora CATALINA CELEMIN CARDOSO, y en calidad de sustitutos a los 
abogados que en adelante se citan, con la previsión establecida en el artículo 75 inciso 2° 
del CGP. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARTHA LIGIA ZÁRATE ORTIZ 

                                                                  JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITOJUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)  
  

Montería, julio veinticinco (25) de 2023. El anterior auto se notifica a las partes por Estado Electrónico No.29 
las 8:00 A.M.  El cual puede ser consultado en el link http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-

administrativo-de-monteria/71  
  
  

__________________________________  
AURA ELISA PORTNOY CRUZ  

Secretaria  
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SIGCMA 

 

CO-SC5780-99 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERIA 

  
Montería, julio veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023)  

 

Expediente N° 23-001-33-33-001-2022-00210-00 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante: Dagoberto José Kerguelen González 
Demandado: Nación-Ministerio de Educación-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio y Municipio de Montería 

 
I. OBJETO 

 
Encontrándose al despacho para fijar fecha y hora para audiencia inicial, y con el propósito 
de seguir con el trámite del medio de control en referencia, se procederá con lo establecido 
en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó al artículo 182A de la Ley 1437 de 
2011 previa las siguientes  
 

I. CONSIDERACIONES 
 

 De la resolución de excepciones previas.  
 
En cumplimiento con lo establecido en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, que regula lo 
relacionado con las excepciones en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, y en 
concordancia con lo dispuesto en los artículos 100, 101 y 102 del CGP, sería del caso 
pronunciarse sobre las excepciones previas presentadas oportunamente por las entidades 
demandadas:  
 
La Nación-Ministerio de Educación- FOMAG con la contestación de la demanda NO 
propone excepciones previas; por su parte el Municipio de Montería no contestó la 
demanda. 
 

 Decisión 
 
Acorde con el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, se produjo un cambio significativo en 
relación con el trámite y decisión de las excepciones previas y mixtas en los procesos 
contenciosos administrativos. En este orden, el juzgador contencioso administrativo, debe 
remitirse al artículo 101 del CGP, del cual se infiere lo siguiente: (i) El juez debe decidir 
aquellas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la audiencia inicial (numeral 2º, 
inciso primero); (ii) En caso de prosperar alguna que impida continuar el trámite del proceso 
y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, se procede a declarar 
terminada la actuación (numeral 2º, inciso primero); (iii) Si se requiere la práctica de 
pruebas, para determinar la configuración de una excepción previa o mixta, en el mismo 
auto que se cite a audiencia inicial, dispondrá su decreto y las practicará y resolverá en la 
referida diligencia (numeral 2º, inciso segundo) y, (iv) Solo se tramitarán las mentadas 
excepciones, una vez haya finalizado el traslado de la reforma de la demanda. 
 
Así entonces, se agregó la posibilidad de que previo a la audiencia inicial, en la misma 
oportunidad para decidir las excepciones previas, el juez o magistrado declare la 
terminación del proceso al advertir el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. Así 
mismo, el deber del funcionario judicial de emitir sentencia anticipada al encontrar probadas 
las excepciones referidas en las mencionadas normas, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 182A del CPACA. 
 
Por lo anterior, procederá el Despacho al estudio oficioso de la excepción de inepta 
demanda por falta de requisitos formales. 
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El artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo cita: 
 

"Contenido de la demanda. Toda demanda deberá dirigirse a quien sea competente 
y contendrá: (...)  
 
2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias pretensiones 
se formularán por separado, con observancia de lo dispuesto en este mismo Código 
para la acumulación de pretensiones". 

 
En términos del artículo 163 del CPACA, la individualización con precisión del acto que 
contempla la norma, significa que el acto a demandar debe ser aquel que crea, modifica o 
extingue una situación jurídica particular del actor, de manera que si no se demanda dicho 
acto, el Juez administrativo no tiene más opción que proferir una sentencia inhibitoria, sin 
que ello implique, en manera alguna, la vulneración de los derechos fundamentales del 
demandante, pues, al haberse acreditado que hubo una incorrecta individualización del acto 
acusado, no otra podría ser la decisión, pues la ineptitud de la demanda constituye un 
impedimento para la decisión de fondo. 
 
Al respecto, en decisión reciente, el H. Consejo de Estado1 refiriéndose a la ineptitud 
sustantiva de la demanda, por falta de proposición jurídica completa, señaló lo siguiente: 
 

“33. Conforme a lo anterior, se tiene que la proposición jurídica incompleta ocurre en 
aquellos casos en los cuales no se individualiza con toda precisión los actos 
acusados, de acuerdo con los lineamientos que están señalados en el artículo 138 de 
la Ley 1437 de 2011. Significa, entonces, que es requisito indispensable demandar el 
acto que contiene la manifestación de la voluntad de la administración respecto de la 
situación jurídica particular y concreta; y, además, las decisiones que en el 
procedimiento administrativo constituyan la unidad jurídica, pues, en tal sentido gira 
la decisión que se deba adoptar en la sentencia, en lo relacionado con las 
pretensiones de la demanda. 

 
34. En síntesis de lo anterior, de acuerdo con la ley y la jurisprudencia, se debe tener 
en cuenta que el acto o los actos administrativos que contienen íntegramente la 
manifestación de voluntad de la administración, frente a una situación jurídica 
particular, son los que deben ser objeto de impugnación, junto con aquellos que en la 
vía gubernativa o administrativa constituyan una unidad jurídica con el mismo, esto 
es, aquellos que resuelven los recursos interpuestos, de conformidad con el artículo 
163 de la ley 1437 de 2011, toda vez que ellos determinan la órbita que delimita la 
decisión del juzgador, en lo relacionado con la pretensión de anulación de los mismos. 
Por ende, si no se observan tales aspectos, esto es, la proposición jurídica o 
individualización de la actuación administrativa acusada, de forma completa, se vicia 
de manera sustancial el contenido de la pretensión del medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho; y con ello se impide un pronunciamiento de fondo frente 
a lo pretendido por el actor” 

 
En el sub-examine, se demanda la nulidad del acto administrativo ficto o presunto producto 
del silencio administrativo negativo a la petición de fecha 25 de agosto de 2021, sin 
embargo, revisados los anexos de la demanda se evidencia que el Municipio de Montería, 
dio respuesta a la solicitud impetrada por el actor, consistente en el reconocimiento y pago 
de la sanción moratoria por inoportuna consignación de las cesantías y el pago tardío de 
los intereses año 2020, petición que fue radicada bajo el No. MON2021ER008906 de 25 de 
agosto de 2021, a la cual se le dio respuesta a través del Oficio de fecha 08 de septiembre 
de 2021, como se observa con las pruebas aportadas. 
 

                                                           
1 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN SEGUNDA SUBSECCION 
“B”, Consejera ponente: SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ (05 de diciembre de 2019). Radicación número: 11001-03- 
25-000-2014-00044-00(0096-14) 
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Por lo anterior, para este Despacho es claro que existe un acto administrativo que puso fin 
a la actuación, esto es, el Oficio de 08 de septiembre de 2021, pues con él nació de forma 
concreta al derecho particular que se encuentra en litigio, convirtiéndose en acto definitivo, 
susceptible de ser enjuiciado a través del medio de control de nulidad y restablecimiento 
del derecho, de forma que no puede hablarse de un acto ficto producto del silencio 
administrativo negativo. Se concluye entonces que la parte demandante erró en la 
individualización del acto acusado. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito Judicial de Montería, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. Declarar probada de oficio la excepción de “inepta demanda” del presente 
medio de control por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. En consecuencia, 
DAR POR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO, por las razones expuestas. 
 
SEGUNDO. Sin condena en costas y agencias en derecho. 
 
TERCERO. Téngase como apoderado judicial de la Nación-Ministerio de Educación – 
FOMAG a la Doctora CATALINA CELEMIN CARDOSO, y en calidad de sustitutos a los 
abogados que en adelante se citan, con la previsión establecida en el artículo 75 inciso 2° 
del CGP. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARTHA LIGIA ZÁRATE ORTIZ 

                                                                  JUEZ 
 
 
   

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITOJUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)  
  

Montería, julio veinticinco (25) de 2023. El anterior auto se notifica a las partes por Estado Electrónico No.29 
las 8:00 A.M.  El cual puede ser consultado en el link http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-

administrativo-de-monteria/71  
  
  

__________________________________  
AURA ELISA PORTNOY CRUZ  

Secretaria  
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SIGCMA 

 

CO-SC5780-99 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERIA 

  
Montería, julio veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023)  

 

Expediente N° 23-001-33-33-001-2022-00339-00 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante: Miguel Darío Sevilla Sena 
Demandado: Nación-Ministerio de Educación-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio y Municipio de Montería 

 
I. OBJETO 

 
Encontrándose al despacho para fijar fecha y hora para audiencia inicial, y con el propósito 
de seguir con el trámite del medio de control en referencia, se procederá con lo establecido 
en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó al artículo 182A de la Ley 1437 de 
2011 previa las siguientes  
 

I. CONSIDERACIONES 
 

 De la resolución de excepciones previas.  
 
En cumplimiento con lo establecido en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, que regula lo 
relacionado con las excepciones en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, y en 
concordancia con lo dispuesto en los artículos 100, 101 y 102 del CGP, sería del caso 
pronunciarse sobre las excepciones previas presentadas oportunamente por las entidades 
demandadas:  
 
Las entidades demandadas no contestaron la demanda. 
 

 Decisión 
 
Acorde con el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, se produjo un cambio significativo en 
relación con el trámite y decisión de las excepciones previas y mixtas en los procesos 
contenciosos administrativos. En este orden, el juzgador contencioso administrativo, debe 
remitirse al artículo 101 del CGP, del cual se infiere lo siguiente: (i) El juez debe decidir 
aquellas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la audiencia inicial (numeral 2º, 
inciso primero); (ii) En caso de prosperar alguna que impida continuar el trámite del proceso 
y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, se procede a declarar 
terminada la actuación (numeral 2º, inciso primero); (iii) Si se requiere la práctica de 
pruebas, para determinar la configuración de una excepción previa o mixta, en el mismo 
auto que se cite a audiencia inicial, dispondrá su decreto y las practicará y resolverá en la 
referida diligencia (numeral 2º, inciso segundo) y, (iv) Solo se tramitarán las mentadas 
excepciones, una vez haya finalizado el traslado de la reforma de la demanda. 
 
Así entonces, se agregó la posibilidad de que previo a la audiencia inicial, en la misma 
oportunidad para decidir las excepciones previas, el juez o magistrado declare la 
terminación del proceso al advertir el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. Así 
mismo, el deber del funcionario judicial de emitir sentencia anticipada al encontrar probadas 
las excepciones referidas en las mencionadas normas, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 182A del CPACA.   
 
Por lo anterior, procederá el Despacho al estudio oficioso de la excepción de inepta 
demanda por falta de requisitos formales. 
 
El artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo cita: 
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"Contenido de la demanda. Toda demanda deberá dirigirse a quien sea competente 
y contendrá: (...)  
 
2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias pretensiones 
se formularán por separado, con observancia de lo dispuesto en este mismo Código 
para la acumulación de pretensiones". 

 
En términos del artículo 163 del CPACA, la individualización con precisión del acto que 
contempla la norma, significa que el acto a demandar debe ser aquel que crea, modifica o 
extingue una situación jurídica particular del actor, de manera que si no se demanda dicho 
acto, el Juez administrativo no tiene más opción que proferir una sentencia inhibitoria, sin 
que ello implique, en manera alguna, la vulneración de los derechos fundamentales del 
demandante, pues, al haberse acreditado que hubo una incorrecta individualización del acto 
acusado, no otra podría ser la decisión, pues la ineptitud de la demanda constituye un 
impedimento para la decisión de fondo. 
 
Al respecto, en decisión reciente, el H. Consejo de Estado1 refiriéndose a la ineptitud 
sustantiva de la demanda, por falta de proposición jurídica completa, señaló lo siguiente: 
 

“33. Conforme a lo anterior, se tiene que la proposición jurídica incompleta ocurre en 
aquellos casos en los cuales no se individualiza con toda precisión los actos 
acusados, de acuerdo con los lineamientos que están señalados en el artículo 138 de 
la Ley 1437 de 2011. Significa, entonces, que es requisito indispensable demandar el 
acto que contiene la manifestación de la voluntad de la administración respecto de la 
situación jurídica particular y concreta; y, además, las decisiones que en el 
procedimiento administrativo constituyan la unidad jurídica, pues, en tal sentido gira 
la decisión que se deba adoptar en la sentencia, en lo relacionado con las 
pretensiones de la demanda. 

 
34. En síntesis de lo anterior, de acuerdo con la ley y la jurisprudencia, se debe tener 
en cuenta que el acto o los actos administrativos que contienen íntegramente la 
manifestación de voluntad de la administración, frente a una situación jurídica 
particular, son los que deben ser objeto de impugnación, junto con aquellos que en la 
vía gubernativa o administrativa constituyan una unidad jurídica con el mismo, esto 
es, aquellos que resuelven los recursos interpuestos, de conformidad con el artículo 
163 de la ley 1437 de 2011, toda vez que ellos determinan la órbita que delimita la 
decisión del juzgador, en lo relacionado con la pretensión de anulación de los mismos. 
Por ende, si no se observan tales aspectos, esto es, la proposición jurídica o 
individualización de la actuación administrativa acusada, de forma completa, se vicia 
de manera sustancial el contenido de la pretensión del medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho; y con ello se impide un pronunciamiento de fondo frente 
a lo pretendido por el actor” 

 
En el sub-examine, se demanda la nulidad del acto administrativo ficto o presunto producto 
del silencio administrativo negativo a la petición de fecha 08 de octubre de 2021, sin 
embargo, revisados los anexos de la demanda se evidencia que el Municipio de Montería, 
dio respuesta a la solicitud impetrada por el actor, consistente en el reconocimiento y pago 
de la sanción moratoria por inoportuna consignación de las cesantías y el pago tardío de 
los intereses año 2020, petición que fue radicada bajo el No. MON2021ER011470 de 08 de 
octubre de 2021, a la cual se le dio respuesta a través del Oficio de fecha 25 de octubre de 
2021, como se observa con las pruebas aportadas. 
 
Por lo anterior, para este Despacho es claro que existe un acto administrativo que puso fin 
a la actuación, esto es, el Oficio de 25 de octubre de 2021 de 2021, pues con él nació de 
forma concreta al derecho particular que se encuentra en litigio, convirtiéndose en acto 

                                                           
1 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN SEGUNDA SUBSECCION 
“B”, Consejera ponente: SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ (05 de diciembre de 2019). Radicación número: 11001-03- 
25-000-2014-00044-00(0096-14) 
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definitivo, susceptible de ser enjuiciado a través del medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho, de forma que no puede hablarse de un acto ficto producto del 
silencio administrativo negativo. Se concluye entonces que la parte demandante erró en la 
individualización del acto acusado. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito Judicial de Montería, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. Declarar probada de oficio la excepción de “inepta demanda” del presente 
medio de control por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. En consecuencia, 
DAR POR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO, por las razones expuestas. 
 
SEGUNDO. Sin condena en costas y agencias en derecho. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MARTHA LIGIA ZÁRATE ORTIZ 
                                                                  JUEZ 
 
 
   

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITOJUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)  
  

Montería, julio veinticinco (25) de 2023. El anterior auto se notifica a las partes por Estado Electrónico No.29 
las 8:00 A.M.  El cual puede ser consultado en el link http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-

administrativo-de-monteria/71  
  
  

__________________________________  
AURA ELISA PORTNOY CRUZ  

Secretaria  
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SIGCMA 

 

CO-SC5780-99 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERIA 

  
Montería, julio veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente N° 23-001-33-33-001-2022-00309-00 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante: Grisel del Carmen Figueroa Gutiérrez 
Demandado: Nación-Ministerio de Educación-FOMAG, Municipio de Santa Cruz de Lorica  
Asunto: Auto cita audiencia inicial concentrada 
 
Con el propósito de seguir con el trámite del medio de control en referencia, se procederá 
a fijar fecha para la audiencia inicial establecida en el artículo 180 del Código Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, la cual se realizará en forma concentrada con otros 
procesos donde figuran las mismas entidades demandadas y se controvierte el asunto, 
previa las siguientes  
 

I. CONSIDERACIONES 
 

 De la resolución de excepciones previas.  
 
En cumplimiento con lo establecido en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, que regula lo 
relacionado con las excepciones en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, y en 
concordancia con lo dispuesto en los artículos 100, 101 y 102 del CGP, sería del caso, 
pronunciarse sobre las excepciones previas propuestas oportunamente por las entidades 
demandadas dentro del presente proceso, la Nación-Ministerio de Educación-FOMAG No 
presenta excepciones previas; por su parte el Municipio de Santa Cruz de Lorica NO 
propone excepción previa alguna. 
 
De otra parte, no encuentra el despacho que deba estudiarse de oficio alguna otra 
excepción previa que deba resolverse en esta etapa del proceso.  
 
En ese orden, con el propósito de continuar con el trámite del presente asunto, se fijará el 
día DIECISEIS (16) DE AGOSTO DE 2023 A LAS 9:00 AM, como fecha y hora para 
llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el artículo 180 CPCA, en el proceso de la 
referencia.  
 
Ahora bien, de conformidad con la Ley 2080 de 2021, modificatoria de la Ley 1437 de 2011 
(CPACA) establece las actuaciones a realizar a través de las tecnologías de la información 
y las comunicaciones.  
 
En virtud de lo anterior, se optará por la plataforma LIFESIZE como herramienta tecnológica 
para llevar a cabo la audiencia de inicial antes referida. La invitación de los sujetos 
procesales a la audiencia, se hará mediante envío del LINK a los correos electrónicos que 
informen las partes con antelación a la realización de la diligencia, para dichos efectos se 
les concede un término de tres (03) días. Término dentro del cual deberán allegar 
igualmente un número telefónico de contacto.  

Para la fecha y hora agendada, los participantes deberán contar con excelente conexión de 
internet wifi, a través de cualquier dispositivo tecnológico, que deberá contar con audio, 
cámara y micrófono. 

Se reitera a los apoderados de las partes y al señor Agente del Ministerio Público que el 
correo electrónico del juzgado es el: adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. Los sujetos 
procesales siempre que alleguen desde los canales digitales elegidos para los fines del 
proceso, memoriales o actuaciones que realicen, deberán enviar a través de estos un 
ejemplar a las demás partes del proceso. 
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Igualmente, en caso de presentarse sustitución o nuevo poder deberán ser allegados al 
correo electrónico antes citado, previa realización de la diligencia, con sus respectivos 
anexos, y en los términos del artículo 3° de la Ley 2213 de 2022. 

Así mismo, las partes deberán acceder a la plataforma LIFESIZE, 15 minutos antes del 
inicio de la audiencia para aceptar videollamada y realizar las pruebas necesarias de 
conectividad, audio y video para garantizar su asistencia virtual. 

En consecuencia, se,  

                                             DISPONE: 

PRIMERO: Fíjar el día DIECISEIS (16) DE AGOSTO DE 2023 A LAS 9:00 AM, como fecha 
para llevar a cabo la AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 
2011 o Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
C.P.A.C.A., en forma concentrada con otros procesos en los que se controvierte el mismo 
asunto y las entidades demandadas son la Nación-Ministerio de Educación-FOMAG y 
Municipio de Santa Cruz de Lorica.  
 

SEGUNDO: Por secretaría, cítese a las partes, y al Agente del Ministerio Público delegado 
ante este Despacho.  

TERCERO: La citación de los sujetos procesales a la audiencia, se hará mediante envío 
del LINK a los correos electrónicos que informen las partes con antelación a la realización 
de la diligencia, para dichos efectos se les concede un término de tres (3) días. Término 
dentro del cual deberán allegar igualmente un número telefónico de contacto.  

CUARTO: Se reitera a los apoderados de las partes y al señor Agente del Ministerio Público 
que el correo electrónico del juzgado es el: adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. Los 
sujetos procesales siempre que alleguen desde los canales digitales elegidos para los fines 
del proceso, memoriales o actuaciones que realicen, deberán enviar a través de estos un 
ejemplar a las demás partes del proceso. 

QUINTO. Requerir al Municipio de Santa Cruz de Lorica, para que constituya apoderado 
judicial dentro del presente proceso, para asumir la defensa de sus intereses.  

SEXTO. Téngase como apoderado judicial del Municipio de Lorica al Doctor YAIR 
FERNANDO SALGADO HERRERA, en los términos y fines del poder otorgado.  

SÉPTIMO. Téngase como apoderado judicial de la Nación-Ministerio de Educación – 
FOMAG a la Doctora CATALINA CELEMIN CARDOSO, y en calidad de sustitutos a los 
abogados que en adelante se citan, con la previsión establecida en el artículo 75 inciso 2° 
del CGP. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MARTHA LIGIA ZÁRATE ORTIZ 
                                                                  JUEZ 
 
 
 
   

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITOJUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)  
  

Montería, julio veinticinco (21) de 2023. El anterior auto se notifica a las partes por Estado Electrónico No.29 
las 8:00 A.M.  El cual puede ser consultado en el link http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-

administrativo-de-monteria/71  
  
  

__________________________________  
AURA ELISA PORTNOY CRUZ  

Secretaria  

 
 

Firmado Por:

Martha Ligia Zarate Ortiz

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 001

Monteria - Cordoba
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SIGCMA 

 

CO-SC5780-99 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERIA 

  
Montería, julio veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente N° 23-001-33-33-001-2022-00310-00 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante: Jesús Antonio Piñeres Gutiérrez 
Demandado: Nación-Ministerio de Educación-FOMAG, Municipio de Santa Cruz de Lorica  
Asunto: Auto cita audiencia inicial concentrada 
 
Con el propósito de seguir con el trámite del medio de control en referencia, se procederá 
a fijar fecha para la audiencia inicial establecida en el artículo 180 del Código Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, la cual se realizará en forma concentrada con otros 
procesos donde figuran las mismas entidades demandadas y se controvierte el asunto, 
previa las siguientes  
 

I. CONSIDERACIONES 
 

 De la resolución de excepciones previas.  
 
En cumplimiento con lo establecido en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, que regula lo 
relacionado con las excepciones en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, y en 
concordancia con lo dispuesto en los artículos 100, 101 y 102 del CGP, sería del caso, 
pronunciarse sobre las excepciones previas propuestas oportunamente por las entidades 
demandadas dentro del presente proceso, la Nación-Ministerio de Educación-FOMAG 
presenta la excepción previa de “ineptitud de la demanda por falta de requisitos 
formales”; por su parte el Municipio de Santa Cruz de Lorica NO propone excepción previa 
alguna. 
 

 Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales 
 
Sostiene la Nación-Ministerio de Educación-FOMAG que el demandante persigue que se 
declare la nulidad de un acto administrativo ficto o presunto configurado por la no respuesta 
a la solicitud de reconocimiento indemnizatorio presentada ante el ente territorial, lo cual da 
cuenta de la inexistencia del acto administrativo ficto o presunto demandado, aduce que 
dicho acto es inexistente, por cuanto existe un acto administrativo expreso que da respuesta 
a la reclamación.  
 
Decisión 
 
La excepción propuesta no prospera, teniendo en cuenta que en el presente proceso se 
demanda el acto administrativo expreso expedido por la Secretaría de Educación Municipal 
de Lorica, que niega la reclamación de la parte actora, de fecha 24 de enero de 2022. 
 
De otra parte, no encuentra el despacho que deba estudiarse de oficio alguna otra 
excepción previa que deba resolverse en esta etapa del proceso.  
 
En ese orden, con el propósito de continuar con el trámite del presente asunto, se fijará el 
día DIECISEIS (16) DE AGOSTO DE 2023 A LAS 9:00 AM, como fecha y hora para 
llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el artículo 180 CPCA, en el proceso de la 
referencia.  
 
Ahora bien, de conformidad con la Ley 2080 de 2021, modificatoria de la Ley 1437 de 2011 
(CPACA) establece las actuaciones a realizar a través de las tecnologías de la información 
y las comunicaciones.  
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En virtud de lo anterior, se optará por la plataforma LIFESIZE como herramienta tecnológica 
para llevar a cabo la audiencia de inicial antes referida. La invitación de los sujetos 
procesales a la audiencia, se hará mediante envío del LINK a los correos electrónicos que 
informen las partes con antelación a la realización de la diligencia, para dichos efectos se 
les concede un término de tres (03) días. Término dentro del cual deberán allegar 
igualmente un número telefónico de contacto.  

Para la fecha y hora agendada, los participantes deberán contar con excelente conexión de 
internet wifi, a través de cualquier dispositivo tecnológico, que deberá contar con audio, 
cámara y micrófono. 

Se reitera a los apoderados de las partes y al señor Agente del Ministerio Público que el 
correo electrónico del juzgado es el: adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. Los sujetos 
procesales siempre que alleguen desde los canales digitales elegidos para los fines del 
proceso, memoriales o actuaciones que realicen, deberán enviar a través de estos un 
ejemplar a las demás partes del proceso. 
 
Igualmente, en caso de presentarse sustitución o nuevo poder deberán ser allegados al 
correo electrónico antes citado, previa realización de la diligencia, con sus respectivos 
anexos, y en los términos del artículo 3° de la Ley 2213 de 2022. 

Así mismo, las partes deberán acceder a la plataforma LIFESIZE, 15 minutos antes del 
inicio de la audiencia para aceptar videollamada y realizar las pruebas necesarias de 
conectividad, audio y video para garantizar su asistencia virtual. 

En consecuencia, se,  

                                             DISPONE: 

PRIMERO: Declarar  
 
Fíjar el día DIECISEIS (16) DE AGOSTO DE 2023 A LAS 9:00 AM, como fecha para llevar 
a cabo la AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011 o Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo C.P.A.C.A., en forma 
concentrada con otros procesos en los que se controvierte el mismo asunto y las entidades 
demandadas son la Nación-Ministerio de Educación-FOMAG y Municipio de Santa Cruz de 
Lorica.  
 
SEGUNDO: Por secretaría, cítese a las partes, y al Agente del Ministerio Público delegado 
ante este Despacho.  

TERCERO: La citación de los sujetos procesales a la audiencia, se hará mediante envío 
del LINK a los correos electrónicos que informen las partes con antelación a la realización 
de la diligencia, para dichos efectos se les concede un término de tres (3) días. Término 
dentro del cual deberán allegar igualmente un número telefónico de contacto.  

CUARTO: Se reitera a los apoderados de las partes y al señor Agente del Ministerio Público 
que el correo electrónico del juzgado es el: adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. Los 
sujetos procesales siempre que alleguen desde los canales digitales elegidos para los fines 
del proceso, memoriales o actuaciones que realicen, deberán enviar a través de estos un 
ejemplar a las demás partes del proceso. 

QUINTO. Requerir al Municipio de Santa Cruz de Lorica, para que constituya apoderado 
judicial dentro del presente proceso, para asumir la defensa de sus intereses.  

SEXTO. Téngase como apoderado judicial del Municipio de Lorica al Doctor YAIR 
FERNANDO SALGADO HERRERA, en los términos y fines del poder otorgado.  

SÉPTIMO. Téngase como apoderado judicial de la Nación-Ministerio de Educación – 
FOMAG a la Doctora CATALINA CELEMIN CARDOSO, y en calidad de sustitutos a los 
abogados que en adelante se citan, con la previsión establecida en el artículo 75 inciso 2° 
del CGP. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MARTHA LIGIA ZÁRATE ORTIZ 
                                                                  JUEZ 
 
 
 
   

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITOJUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)  
  

Montería, julio veinticinco (21) de 2023. El anterior auto se notifica a las partes por Estado Electrónico No.29 
las 8:00 A.M.  El cual puede ser consultado en el link http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-

administrativo-de-monteria/71  
  
  

__________________________________  
AURA ELISA PORTNOY CRUZ  

Secretaria  
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Martha Ligia Zarate Ortiz

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 001

Monteria - Cordoba
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SIGCMA 

 

CO-SC5780-99 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERIA 

  
Montería, julio veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente N° 23-001-33-33-001-2022-00312-00 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante: JOSÉ Francisco Ávila Cantero 
Demandado: Nación-Ministerio de Educación-FOMAG, Municipio de Santa Cruz de Lorica  
Asunto: Auto cita audiencia inicial concentrada 
 
Con el propósito de seguir con el trámite del medio de control en referencia, se procederá 
a fijar fecha para la audiencia inicial establecida en el artículo 180 del Código Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, la cual se realizará en forma concentrada con otros 
procesos donde figuran las mismas entidades demandadas y se controvierte el asunto, 
previa las siguientes  
 

I. CONSIDERACIONES 
 

 De la resolución de excepciones previas.  
 
En cumplimiento con lo establecido en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, que regula lo 
relacionado con las excepciones en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, y en 
concordancia con lo dispuesto en los artículos 100, 101 y 102 del CGP, sería del caso, 
pronunciarse sobre las excepciones previas propuestas oportunamente por las entidades 
demandadas dentro del presente proceso, la Nación-Ministerio de Educación-FOMAG 
presenta la excepción previa de “ineptitud de la demanda por falta de requisitos 
formales”; por su parte el Municipio de Santa Cruz de Lorica NO propone excepción previa 
alguna. 
 

 Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales 
 
Sostiene la Nación-Ministerio de Educación-FOMAG que el demandante persigue que se 
declare la nulidad de un acto administrativo ficto o presunto configurado por la no respuesta 
a la solicitud de reconocimiento indemnizatorio presentada ante el ente territorial, lo cual da 
cuenta de la inexistencia del acto administrativo ficto o presunto demandado, aduce que 
dicho acto es inexistente, por cuanto existe un acto administrativo expreso que da respuesta 
a la reclamación.  
 
Decisión 
 
La excepción propuesta no prospera, teniendo en cuenta que en el presente proceso se 
demanda el acto administrativo expreso expedido por la Secretaría de Educación Municipal 
de Lorica, que niega la reclamación de la parte actora, de fecha 25 de enero de 2022. 
 
De otra parte, no encuentra el despacho que deba estudiarse de oficio alguna otra 
excepción previa que deba resolverse en esta etapa del proceso.  
 
En ese orden, con el propósito de continuar con el trámite del presente asunto, se fijará el 
día DIECISEIS (16) DE AGOSTO DE 2023 A LAS 9:00 AM, como fecha y hora para 
llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el artículo 180 CPCA, en el proceso de la 
referencia.  
 
Ahora bien, de conformidad con la Ley 2080 de 2021, modificatoria de la Ley 1437 de 2011 
(CPACA) establece las actuaciones a realizar a través de las tecnologías de la información 
y las comunicaciones.  
 



Expediente N° 23-001-33-33-001-2022-0031200 
Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del Derecho 

2 

 

En virtud de lo anterior, se optará por la plataforma LIFESIZE como herramienta tecnológica 
para llevar a cabo la audiencia de inicial antes referida. La invitación de los sujetos 
procesales a la audiencia, se hará mediante envío del LINK a los correos electrónicos que 
informen las partes con antelación a la realización de la diligencia, para dichos efectos se 
les concede un término de tres (03) días. Término dentro del cual deberán allegar 
igualmente un número telefónico de contacto.  

Para la fecha y hora agendada, los participantes deberán contar con excelente conexión de 
internet wifi, a través de cualquier dispositivo tecnológico, que deberá contar con audio, 
cámara y micrófono. 

Se reitera a los apoderados de las partes y al señor Agente del Ministerio Público que el 
correo electrónico del juzgado es el: adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. Los sujetos 
procesales siempre que alleguen desde los canales digitales elegidos para los fines del 
proceso, memoriales o actuaciones que realicen, deberán enviar a través de estos un 
ejemplar a las demás partes del proceso. 
 
Igualmente, en caso de presentarse sustitución o nuevo poder deberán ser allegados al 
correo electrónico antes citado, previa realización de la diligencia, con sus respectivos 
anexos, y en los términos del artículo 3° de la Ley 2213 de 2022. 

Así mismo, las partes deberán acceder a la plataforma LIFESIZE, 15 minutos antes del 
inicio de la audiencia para aceptar videollamada y realizar las pruebas necesarias de 
conectividad, audio y video para garantizar su asistencia virtual. 

En consecuencia, se,  

                                             DISPONE: 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción de Ineptitud de la demanda por falta de 
requisitos formales, propuesta por el FOMAG, conforme lo expuesto en la parte motiva 
de esta providencia.  
 
SEGUNDO. Fíjar el día DIECISEIS (16) DE AGOSTO DE 2023 A LAS 9:00 AM, como 
fecha para llevar a cabo la AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 
de 2011 o Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
C.P.A.C.A., en forma concentrada con otros procesos en los que se controvierte el mismo 
asunto y las entidades demandadas son la Nación-Ministerio de Educación-FOMAG y 
Municipio de Santa Cruz de Lorica.  
 
TERCERO: Por secretaría, cítese a las partes, y al Agente del Ministerio Público delegado 
ante este Despacho.  

CUARTO: La citación de los sujetos procesales a la audiencia, se hará mediante envío del 
LINK a los correos electrónicos que informen las partes con antelación a la realización de 
la diligencia, para dichos efectos se les concede un término de tres (3) días. Término dentro 
del cual deberán allegar igualmente un número telefónico de contacto.  

QUINTO: Se reitera a los apoderados de las partes y al señor Agente del Ministerio Público 
que el correo electrónico del juzgado es el: adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. Los 
sujetos procesales siempre que alleguen desde los canales digitales elegidos para los fines 
del proceso, memoriales o actuaciones que realicen, deberán enviar a través de estos un 
ejemplar a las demás partes del proceso. 

SEXTO. Requerir al Municipio de Santa Cruz de Lorica, para que constituya apoderado 
judicial dentro del presente proceso, para asumir la defensa de sus intereses.  

SÉPTIMO. Téngase como apoderado judicial del Municipio de Lorica al Doctor YAIR 
FERNANDO SALGADO HERRERA, en los términos y fines del poder otorgado.  

OCTAVO. Téngase como apoderado judicial de la Nación-Ministerio de Educación – 
FOMAG a la Doctora CATALINA CELEMIN CARDOSO, y en calidad de sustitutos a los 



Expediente N° 23-001-33-33-001-2022-0031200 
Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del Derecho 

3 

 

abogados que en adelante se citan, con la previsión establecida en el artículo 75 inciso 2° 
del CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MARTHA LIGIA ZÁRATE ORTIZ 
                                                                  JUEZ 
 
 
 
   

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITOJUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)  
  

Montería, julio veinticinco (21) de 2023. El anterior auto se notifica a las partes por Estado Electrónico No.29 
las 8:00 A.M.  El cual puede ser consultado en el link http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-

administrativo-de-monteria/71  
  
  

__________________________________  
AURA ELISA PORTNOY CRUZ  

Secretaria  

 
 

Firmado Por:

Martha Ligia Zarate Ortiz

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 001

Monteria - Cordoba
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SIGCMA 

 

CO-SC5780-99 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERIA 

  
Montería, julio veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente N° 23-001-33-33-001-2022-00314-00 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante: Judith María Martínez Padilla 
Demandado: Nación-Ministerio de Educación-FOMAG, Municipio de Santa Cruz de Lorica  
Asunto: Auto cita audiencia inicial concentrada 
 
Con el propósito de seguir con el trámite del medio de control en referencia, se procederá 
a fijar fecha para la audiencia inicial establecida en el artículo 180 del Código Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, la cual se realizará en forma concentrada con otros 
procesos donde figuran las mismas entidades demandadas y se controvierte el asunto, 
previa las siguientes  
 

I. CONSIDERACIONES 
 

 De la resolución de excepciones previas.  
 
En cumplimiento con lo establecido en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, que regula lo 
relacionado con las excepciones en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, y en 
concordancia con lo dispuesto en los artículos 100, 101 y 102 del CGP, sería del caso, 
pronunciarse sobre las excepciones previas propuestas oportunamente por las entidades 
demandadas dentro del presente proceso, la Nación-Ministerio de Educación-FOMAG 
presenta la excepción previa de “ineptitud de la demanda por falta de requisitos 
formales”; por su parte el Municipio de Santa Cruz de Lorica NO propone excepción previa 
alguna. 
 

 Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales 
 
Sostiene la Nación-Ministerio de Educación-FOMAG que el demandante persigue que se 
declare la nulidad de un acto administrativo ficto o presunto configurado por la no respuesta 
a la solicitud de reconocimiento indemnizatorio presentada ante el ente territorial, lo cual da 
cuenta de la inexistencia del acto administrativo ficto o presunto demandado, aduce que 
dicho acto es inexistente, por cuanto existe un acto administrativo expreso que da respuesta 
a la reclamación.  
 
Decisión 
 
La excepción propuesta no prospera, teniendo en cuenta que en el presente proceso se 
demanda el acto administrativo expreso expedido por la Secretaría de Educación Municipal 
de Lorica, que niega la reclamación de la parte actora, de fecha 25 de enero de 2022. 
 
De otra parte, no encuentra el despacho que deba estudiarse de oficio alguna otra 
excepción previa que deba resolverse en esta etapa del proceso.  
 
En ese orden, con el propósito de continuar con el trámite del presente asunto, se fijará el 
día DIECISEIS (16) DE AGOSTO DE 2023 A LAS 9:00 AM, como fecha y hora para 
llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el artículo 180 CPCA, en el proceso de la 
referencia.  
 
Ahora bien, de conformidad con la Ley 2080 de 2021, modificatoria de la Ley 1437 de 2011 
(CPACA) establece las actuaciones a realizar a través de las tecnologías de la información 
y las comunicaciones.  
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En virtud de lo anterior, se optará por la plataforma LIFESIZE como herramienta tecnológica 
para llevar a cabo la audiencia de inicial antes referida. La invitación de los sujetos 
procesales a la audiencia, se hará mediante envío del LINK a los correos electrónicos que 
informen las partes con antelación a la realización de la diligencia, para dichos efectos se 
les concede un término de tres (03) días. Término dentro del cual deberán allegar 
igualmente un número telefónico de contacto.  

Para la fecha y hora agendada, los participantes deberán contar con excelente conexión de 
internet wifi, a través de cualquier dispositivo tecnológico, que deberá contar con audio, 
cámara y micrófono. 

Se reitera a los apoderados de las partes y al señor Agente del Ministerio Público que el 
correo electrónico del juzgado es el: adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. Los sujetos 
procesales siempre que alleguen desde los canales digitales elegidos para los fines del 
proceso, memoriales o actuaciones que realicen, deberán enviar a través de estos un 
ejemplar a las demás partes del proceso. 
 
Igualmente, en caso de presentarse sustitución o nuevo poder deberán ser allegados al 
correo electrónico antes citado, previa realización de la diligencia, con sus respectivos 
anexos, y en los términos del artículo 3° de la Ley 2213 de 2022. 

Así mismo, las partes deberán acceder a la plataforma LIFESIZE, 15 minutos antes del 
inicio de la audiencia para aceptar videollamada y realizar las pruebas necesarias de 
conectividad, audio y video para garantizar su asistencia virtual. 

En consecuencia, se,  

                                             DISPONE: 

PRIMERO:  Fíjar el día DIECISEIS (16) DE AGOSTO DE 2023 A LAS 9:00 AM, como fecha 
para llevar a cabo la AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 
2011 o Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
C.P.A.C.A., en forma concentrada con otros procesos en los que se controvierte el mismo 
asunto y las entidades demandadas son la Nación-Ministerio de Educación-FOMAG y 
Municipio de Santa Cruz de Lorica.  
 
SEGUNDO: Por secretaría, cítese a las partes, y al Agente del Ministerio Público delegado 
ante este Despacho.  

TERCERO: La citación de los sujetos procesales a la audiencia, se hará mediante envío 
del LINK a los correos electrónicos que informen las partes con antelación a la realización 
de la diligencia, para dichos efectos se les concede un término de tres (3) días. Término 
dentro del cual deberán allegar igualmente un número telefónico de contacto.  

QUINTO: Se reitera a los apoderados de las partes y al señor Agente del Ministerio Público 
que el correo electrónico del juzgado es el: adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. Los 
sujetos procesales siempre que alleguen desde los canales digitales elegidos para los fines 
del proceso, memoriales o actuaciones que realicen, deberán enviar a través de estos un 
ejemplar a las demás partes del proceso. 

SEXTO. Requerir al Municipio de Santa Cruz de Lorica, para que constituya apoderado 
judicial dentro del presente proceso, para asumir la defensa de sus intereses.  

SÉPTIMO. Téngase como apoderado judicial del Municipio de Lorica al Doctor YAIR 
FERNANDO SALGADO HERRERA, en los términos y fines del poder otorgado.  

OCTAVO. Téngase como apoderado judicial de la Nación-Ministerio de Educación – 
FOMAG a la Doctora CATALINA CELEMIN CARDOSO, y en calidad de sustitutos a los 
abogados que en adelante se citan, con la previsión establecida en el artículo 75 inciso 2° 
del CGP. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MARTHA LIGIA ZÁRATE ORTIZ 
                                                                  JUEZ 
 
 
 
   

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITOJUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)  
  

Montería, julio veinticinco (21) de 2023. El anterior auto se notifica a las partes por Estado Electrónico No.29 
las 8:00 A.M.  El cual puede ser consultado en el link http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-

administrativo-de-monteria/71  
  
  

__________________________________  
AURA ELISA PORTNOY CRUZ  

Secretaria  
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Martha Ligia Zarate Ortiz

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 001

Monteria - Cordoba
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SIGCMA 

 

CO-SC5780-99 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERIA 

  
Montería, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente No.: 23-001-33-33-001-2022-00246-00 
Demandante: Ana Elia Ramírez Hernández 

Demandado: 
Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y Municipio de Lorica, 
Secretaría de Educación. 

Asunto: Laboral – Sanción Moratoria Ley 50 de 1990 
Decisión: Auto fija fecha de audiencia inicial. 

 
Con el propósito de seguir con el trámite del medio de control en referencia, se procederá 
a fijar fecha para la audiencia inicial, establecida en el artículo 180 del Código Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, la cual se realizará en forma concentrada con otros 
procesos, donde figuran las mismas entidades demandadas y se controvierte el asunto, 
previa las siguientes:  
 

I. CONSIDERACIONES 
 

 De la resolución de excepciones previas.  
 
En cumplimiento con lo establecido en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, que regula lo 
relacionado con las excepciones en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, y en 
concordancia con lo dispuesto en los artículos 100, 101 y 102 del CGP, sería del caso, 
pronunciarse sobre las excepciones previas propuestas oportunamente por las entidades 
demandadas dentro del presente proceso, la Nación-Ministerio de Educación-FOMAG, 
propuso la de Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales. 
 

 Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales 
 
Sostiene la Nación-Ministerio de Educación-FOMAG que el demandante persigue que se 
declare la nulidad de un acto administrativo ficto o presunto configurado por la no respuesta 
a la solicitud de reconocimiento indemnizatorio presentada ante el ente territorial, aduce 
que dicho acto es inexistente, por cuanto existe un acto administrativo expreso que da 
respuesta a la reclamación.  
 

 Decisión 
 
La excepción propuesta no prospera, teniendo en cuenta que, el acto acusado, contenido 
no en el oficio del 25 de enero de 2022, corresponde a una negativa por parte de la entidad 
demandada, lo que crea una situación jurídica particular, configurándose en un acto 
definitivo que decide directa o indirectamente el fondo del asunto, y por tanto es susceptible 
de ser demandado  
 
Por su parte, la excepción de “Falta de legitimación en la causa por pasiva”, propuesta 
por el Municipio de Lorica, por su naturaleza, será resuelta en el fondo del asunto; al igual 
que la de “Inexistencia de la obligación”, propuesta por la Nación – ministerio de 
Educación – FOMAG. 
 
Así pues, no encuentra el despacho que deba estudiarse de oficio alguna otra excepción 
previa que deba resolverse en esta etapa del proceso.  
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En ese orden, con el propósito de continuar con el trámite del presente asunto, se fijará el 
día DIECISÉIS (16) DE AGOSTO DE 2023, A LAS 09:00AM, como fecha y hora para 
llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el artículo 180 CPCA, en el proceso de la 
referencia.  
 
Ahora bien, de conformidad con la Ley 2080 de 2021, modificatoria de la Ley 1437 de 2011 
(CPACA) establece las actuaciones a realizar a través de las tecnologías de la información 
y las comunicaciones.  
 
En virtud de lo anterior, se optará por la plataforma LIFESIZE como herramienta tecnológica 
para llevar a cabo la audiencia de inicial antes referida. La invitación de los sujetos 
procesales a la audiencia, se hará mediante envío del LINK a los correos electrónicos que 
informen las partes con antelación a la realización de la diligencia, para dichos efectos se 
les concede un término de tres (03) días. Término dentro del cual deberán allegar 
igualmente un número telefónico de contacto.  

Para la fecha y hora agendada, los participantes deberán contar con excelente conexión de 
internet wifi, a través de cualquier dispositivo tecnológico, que deberá contar con audio, 
cámara y micrófono. 

Se reitera a los apoderados de las partes y al señor Agente del Ministerio Público que el 
correo electrónico del juzgado es el: adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. Los sujetos 
procesales siempre que alleguen desde los canales digitales elegidos para los fines del 
proceso, memoriales o actuaciones que realicen, deberán enviar a través de éstos, un 
ejemplar a las demás partes del proceso. 
 
Igualmente, en caso de presentarse sustitución o nuevo poder deberán ser allegados al 
correo electrónico antes citado, previa realización de la diligencia, con sus respectivos 
anexos, y en los términos del artículo 3° de la Ley 2213 de 2022. 

Así mismo, las partes deberán acceder a la plataforma LIFESIZE, 15 minutos antes del 
inicio de la audiencia para aceptar videollamada y realizar las pruebas necesarias de 
conectividad, audio y video para garantizar su asistencia virtual. 

En consecuencia, se,  

                                           RESUELVE: 
 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción previa de Ineptitud de la demanda por falta 
de requisitos formales, propuesta por la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 
FOMAG, por las razones brevemente expuestas en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Fijar el día MIÉRCOLES, DIECISÉIS (16) DE AGOSTO DE 2023, A LAS 
09:00AM, como fecha para llevar a cabo la AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 180 
de la Ley 1437 de 2011 o Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo C.P.A.C.A., en forma concentrada con otros procesos en los que se 
controvierte el mismo asunto y las entidades demandadas son la Nación-Ministerio de 
Educación-FOMAG y el Municipio de Lorica 
 
TERCERO: Por secretaría, cítese a las partes, y al Agente del Ministerio Público delegado 
ante este Despacho.  

CUARTO: La citación de los sujetos procesales a la audiencia, se hará mediante envío del 
LINK a los correos electrónicos que informen las partes con antelación a la realización de 
la diligencia, para dichos efectos se les concede un término de tres (3) días. Término dentro 
del cual deberán allegar igualmente un número telefónico de contacto.  
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QUINTO: Se reitera a los apoderados de las partes y al señor Agente del Ministerio Público 
que el correo electrónico del juzgado es el: adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Los 
sujetos procesales, siempre que alleguen desde los canales digitales elegidos para los fines 
del proceso, memoriales o actuaciones que realicen, deberán enviar a través de éstos, un 
ejemplar a las demás partes del proceso. 

SEXTO: Téngase como apoderada judicial del Municipio de Lorica, al abogado YAIR 
FERNANDO SALGADO HERRERA en los términos y fines del poder conferido. 

SÉPTIMO: Téngase como apoderado judicial de la Nación-Ministerio de Educación – 
FOMAG a la abogada CATALINA CELEMIN CARDOSO, y en calidad de sustitutos a los 
abogados que en adelante se citan, con la previsión establecida en el artículo 75 inciso 2° 
del CGP. 

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MARTHA LIGIA ZÁRATE ORTIZ 
                                                                  JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE MONTERÍA – CÓRDOBA 

 
Montería, 25 de julio de 2023. El anterior auto se notifica a las partes 

por Estado Electrónico No. 29 a las 8:00 A.M 
___________________________________ 

Aura Elisa Portnoy Cruz 
Secretaria 

 

 

 

Firmado Por:

Martha Ligia Zarate Ortiz

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 001

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 909f093d84683108b39e6da5c7ad8f819f56e5521d3a0a0cf4145b4bb045fe29

Documento generado en 24/07/2023 02:53:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



   

 

 

SIGCMA 

 

CO-SC5780-99 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERIA 

  
Montería, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente No.: 23-001-33-33-001-2022-00247-00 
Demandante: Luz Elena Castro Arteaga 

Demandado: 
Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y Municipio de Lorica, 
Secretaría de Educación. 

Asunto: Laboral – Sanción Moratoria Ley 50 de 1990 
Decisión: Auto fija fecha de audiencia inicial. 

 
Con el propósito de seguir con el trámite del medio de control en referencia, se procederá 
a fijar fecha para la audiencia inicial, establecida en el artículo 180 del Código Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, la cual se realizará en forma concentrada con otros 
procesos, donde figuran las mismas entidades demandadas y se controvierte el asunto, 
previa las siguientes:  
 

I. CONSIDERACIONES 
 

 De la resolución de excepciones previas.  
 
En cumplimiento con lo establecido en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, que regula lo 
relacionado con las excepciones en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, y en 
concordancia con lo dispuesto en los artículos 100, 101 y 102 del CGP, sería del caso, 
pronunciarse sobre las excepciones previas propuestas oportunamente por las entidades 
demandadas dentro del presente proceso, la Nación-Ministerio de Educación-FOMAG, 
propuso la de Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales. 
 

 Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales 
 
Sostiene la Nación-Ministerio de Educación-FOMAG que el demandante persigue que se 
declare la nulidad de un acto administrativo ficto o presunto configurado por la no respuesta 
a la solicitud de reconocimiento indemnizatorio presentada ante el ente territorial, aduce 
que dicho acto es inexistente, por cuanto existe un acto administrativo expreso que da 
respuesta a la reclamación.  
 

 Decisión 
 
La excepción propuesta no prospera, teniendo en cuenta que, el acto acusado, contenido 
no en el oficio del 06 de enero de 2022, corresponde a una negativa por parte de la entidad 
demandada, lo que crea una situación jurídica particular, configurándose en un acto 
definitivo que decide directa o indirectamente el fondo del asunto, y por tanto es susceptible 
de ser demandado  
 
Por su parte, la excepción de “Falta de legitimación en la causa por pasiva”, propuesta 
por el Municipio de Lorica, por su naturaleza, será resuelta en el fondo del asunto; al igual 
que la de “Inexistencia de la obligación”, propuesta por la Nación – ministerio de 
Educación – FOMAG. 
 
Así pues, no encuentra el despacho que deba estudiarse de oficio alguna otra excepción 
previa que deba resolverse en esta etapa del proceso.  
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En ese orden, con el propósito de continuar con el trámite del presente asunto, se fijará el 
día DIECISÉIS (16) DE AGOSTO DE 2023, A LAS 09:00AM, como fecha y hora para 
llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el artículo 180 CPCA, en el proceso de la 
referencia.  
 
Ahora bien, de conformidad con la Ley 2080 de 2021, modificatoria de la Ley 1437 de 2011 
(CPACA) establece las actuaciones a realizar a través de las tecnologías de la información 
y las comunicaciones.  
 
En virtud de lo anterior, se optará por la plataforma LIFESIZE como herramienta tecnológica 
para llevar a cabo la audiencia de inicial antes referida. La invitación de los sujetos 
procesales a la audiencia, se hará mediante envío del LINK a los correos electrónicos que 
informen las partes con antelación a la realización de la diligencia, para dichos efectos se 
les concede un término de tres (03) días. Término dentro del cual deberán allegar 
igualmente un número telefónico de contacto.  

Para la fecha y hora agendada, los participantes deberán contar con excelente conexión de 
internet wifi, a través de cualquier dispositivo tecnológico, que deberá contar con audio, 
cámara y micrófono. 

Se reitera a los apoderados de las partes y al señor Agente del Ministerio Público que el 
correo electrónico del juzgado es el: adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. Los sujetos 
procesales siempre que alleguen desde los canales digitales elegidos para los fines del 
proceso, memoriales o actuaciones que realicen, deberán enviar a través de éstos, un 
ejemplar a las demás partes del proceso. 
 
Igualmente, en caso de presentarse sustitución o nuevo poder deberán ser allegados al 
correo electrónico antes citado, previa realización de la diligencia, con sus respectivos 
anexos, y en los términos del artículo 3° de la Ley 2213 de 2022. 

Así mismo, las partes deberán acceder a la plataforma LIFESIZE, 15 minutos antes del 
inicio de la audiencia para aceptar videollamada y realizar las pruebas necesarias de 
conectividad, audio y video para garantizar su asistencia virtual. 

En consecuencia, se,  

                                           RESUELVE: 
 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción previa de Ineptitud de la demanda por falta 
de requisitos formales, propuesta por la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 
FOMAG, por las razones brevemente expuestas en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Fijar el día MIÉRCOLES, DIECISÉIS (16) DE AGOSTO DE 2023, A LAS 
09:00AM, como fecha para llevar a cabo la AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 180 
de la Ley 1437 de 2011 o Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo C.P.A.C.A., en forma concentrada con otros procesos en los que se 
controvierte el mismo asunto y las entidades demandadas son la Nación-Ministerio de 
Educación-FOMAG y el Municipio de Lorica 
 
TERCERO: Por secretaría, cítese a las partes, y al Agente del Ministerio Público delegado 
ante este Despacho.  

CUARTO: La citación de los sujetos procesales a la audiencia, se hará mediante envío del 
LINK a los correos electrónicos que informen las partes con antelación a la realización de 
la diligencia, para dichos efectos se les concede un término de tres (3) días. Término dentro 
del cual deberán allegar igualmente un número telefónico de contacto.  
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QUINTO: Se reitera a los apoderados de las partes y al señor Agente del Ministerio Público 
que el correo electrónico del juzgado es el: adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Los 
sujetos procesales, siempre que alleguen desde los canales digitales elegidos para los fines 
del proceso, memoriales o actuaciones que realicen, deberán enviar a través de éstos, un 
ejemplar a las demás partes del proceso. 

SEXTO: Téngase como apoderada judicial del Municipio de Lorica, al abogado YAIR 
FERNANDO SALGADO HERRERA en los términos y fines del poder conferido. 

SÉPTIMO: Téngase como apoderado judicial de la Nación-Ministerio de Educación – 
FOMAG a la abogada CATALINA CELEMIN CARDOSO, y en calidad de sustitutos a los 
abogados que en adelante se citan, con la previsión establecida en el artículo 75 inciso 2° 
del CGP. 

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MARTHA LIGIA ZÁRATE ORTIZ 
                                                                  JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE MONTERÍA – CÓRDOBA 

 
Montería, 25 de julio de 2023. El anterior auto se notifica a las partes 

por Estado Electrónico No. 29 a las 8:00 A.M 
___________________________________ 

Aura Elisa Portnoy Cruz 
Secretaria 
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SIGCMA 

 

CO-SC5780-99 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERIA 

  
Montería, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente No.: 23-001-33-33-001-2022-00250-00 
Demandante: Nicolás Javier Corena Guerra 

Demandado: 
Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y Municipio de Lorica, 
Secretaría de Educación. 

Asunto: Laboral – Sanción Moratoria Ley 50 de 1990 
Decisión: Auto fija fecha de audiencia inicial. 

 
Con el propósito de seguir con el trámite del medio de control en referencia, se procederá 
a fijar fecha para la audiencia inicial, establecida en el artículo 180 del Código Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, la cual se realizará en forma concentrada con otros 
procesos, donde figuran las mismas entidades demandadas y se controvierte el asunto, 
previa las siguientes:  
 

I. CONSIDERACIONES 
 

 De la resolución de excepciones previas.  
 
En cumplimiento con lo establecido en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, que regula lo 
relacionado con las excepciones en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, y en 
concordancia con lo dispuesto en los artículos 100, 101 y 102 del CGP, sería del caso, 
pronunciarse sobre las excepciones previas propuestas oportunamente por las entidades 
demandadas dentro del presente proceso, la Nación-Ministerio de Educación-FOMAG, 
propuso la de Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales. 
 

 Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales 
 
Sostiene la Nación-Ministerio de Educación-FOMAG que el demandante persigue que se 
declare la nulidad de un acto administrativo ficto o presunto configurado por la no respuesta 
a la solicitud de reconocimiento indemnizatorio presentada ante el ente territorial, aduce 
que dicho acto es inexistente, por cuanto existe un acto administrativo expreso que da 
respuesta a la reclamación.  
 

 Decisión 
 
La excepción propuesta no prospera, teniendo en cuenta que, el acto acusado, contenido 
no en el oficio del 06 de enero de 2022, corresponde a una negativa por parte de la entidad 
demandada, lo que crea una situación jurídica particular, configurándose en un acto 
definitivo que decide directa o indirectamente el fondo del asunto, y por tanto es susceptible 
de ser demandado  
 
Por su parte, la excepción de “Falta de legitimación en la causa por pasiva”, propuesta 
por el Municipio de Lorica, por su naturaleza, será resuelta en el fondo del asunto; al igual 
que la de “Inexistencia de la obligación”, propuesta por la Nación – ministerio de 
Educación – FOMAG. 
 
Así pues, no encuentra el despacho que deba estudiarse de oficio alguna otra excepción 
previa que deba resolverse en esta etapa del proceso.  



Expediente N° 23-001-33-33-001-2022-00250-00 
Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del Derecho 

2 

 

 
En ese orden, con el propósito de continuar con el trámite del presente asunto, se fijará el 
día DIECISÉIS (16) DE AGOSTO DE 2023, A LAS 09:00AM, como fecha y hora para 
llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el artículo 180 CPCA, en el proceso de la 
referencia.  
 
Ahora bien, de conformidad con la Ley 2080 de 2021, modificatoria de la Ley 1437 de 2011 
(CPACA) establece las actuaciones a realizar a través de las tecnologías de la información 
y las comunicaciones.  
 
En virtud de lo anterior, se optará por la plataforma LIFESIZE como herramienta tecnológica 
para llevar a cabo la audiencia de inicial antes referida. La invitación de los sujetos 
procesales a la audiencia, se hará mediante envío del LINK a los correos electrónicos que 
informen las partes con antelación a la realización de la diligencia, para dichos efectos se 
les concede un término de tres (03) días. Término dentro del cual deberán allegar 
igualmente un número telefónico de contacto.  

Para la fecha y hora agendada, los participantes deberán contar con excelente conexión de 
internet wifi, a través de cualquier dispositivo tecnológico, que deberá contar con audio, 
cámara y micrófono. 

Se reitera a los apoderados de las partes y al señor Agente del Ministerio Público que el 
correo electrónico del juzgado es el: adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. Los sujetos 
procesales siempre que alleguen desde los canales digitales elegidos para los fines del 
proceso, memoriales o actuaciones que realicen, deberán enviar a través de éstos, un 
ejemplar a las demás partes del proceso. 
 
Igualmente, en caso de presentarse sustitución o nuevo poder deberán ser allegados al 
correo electrónico antes citado, previa realización de la diligencia, con sus respectivos 
anexos, y en los términos del artículo 3° de la Ley 2213 de 2022. 

Así mismo, las partes deberán acceder a la plataforma LIFESIZE, 15 minutos antes del 
inicio de la audiencia para aceptar videollamada y realizar las pruebas necesarias de 
conectividad, audio y video para garantizar su asistencia virtual. 

En consecuencia, se,  

                                           RESUELVE: 
 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción previa de Ineptitud de la demanda por falta 
de requisitos formales, propuesta por la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 
FOMAG, por las razones brevemente expuestas en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Fijar el día MIÉRCOLES, DIECISÉIS (16) DE AGOSTO DE 2023, A LAS 
09:00AM, como fecha para llevar a cabo la AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 180 
de la Ley 1437 de 2011 o Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo C.P.A.C.A., en forma concentrada con otros procesos en los que se 
controvierte el mismo asunto y las entidades demandadas son la Nación-Ministerio de 
Educación-FOMAG y el Municipio de Lorica 
 
TERCERO: Por secretaría, cítese a las partes, y al Agente del Ministerio Público delegado 
ante este Despacho.  

CUARTO: La citación de los sujetos procesales a la audiencia, se hará mediante envío del 
LINK a los correos electrónicos que informen las partes con antelación a la realización de 
la diligencia, para dichos efectos se les concede un término de tres (3) días. Término dentro 
del cual deberán allegar igualmente un número telefónico de contacto.  
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QUINTO: Se reitera a los apoderados de las partes y al señor Agente del Ministerio Público 
que el correo electrónico del juzgado es el: adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Los 
sujetos procesales, siempre que alleguen desde los canales digitales elegidos para los fines 
del proceso, memoriales o actuaciones que realicen, deberán enviar a través de éstos, un 
ejemplar a las demás partes del proceso. 

SEXTO: Téngase como apoderada judicial del Municipio de Lorica, al abogado YAIR 
FERNANDO SALGADO HERRERA en los términos y fines del poder conferido. 

SÉPTIMO: Téngase como apoderado judicial de la Nación-Ministerio de Educación – 
FOMAG a la abogada CATALINA CELEMIN CARDOSO, y en calidad de sustitutos a los 
abogados que en adelante se citan, con la previsión establecida en el artículo 75 inciso 2° 
del CGP. 

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MARTHA LIGIA ZÁRATE ORTIZ 
                                                                  JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE MONTERÍA – CÓRDOBA 

 
Montería, 25 de julio de 2023. El anterior auto se notifica a las partes 

por Estado Electrónico No. 29 a las 8:00 A.M 
___________________________________ 

Aura Elisa Portnoy Cruz 
Secretaria 
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SIGCMA 

 

CO-SC5780-99 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERIA 

  
Montería, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente No.: 23-001-33-33-001-2022-00251-00 
Demandante: Rober Arturo Díaz Palencia 

Demandado: 
Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y Municipio de Lorica, 
Secretaría de Educación. 

Asunto: Laboral – Sanción Moratoria Ley 50 de 1990 
Decisión: Auto fija fecha de audiencia inicial. 

 
Con el propósito de seguir con el trámite del medio de control en referencia, se procederá 
a fijar fecha para la audiencia inicial, establecida en el artículo 180 del Código Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, la cual se realizará en forma concentrada con otros 
procesos, donde figuran las mismas entidades demandadas y se controvierte el asunto, 
previa las siguientes:  
 

I. CONSIDERACIONES 
 

 De la resolución de excepciones previas.  
 
En cumplimiento con lo establecido en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, que regula lo 
relacionado con las excepciones en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, y en 
concordancia con lo dispuesto en los artículos 100, 101 y 102 del CGP, sería del caso, 
pronunciarse sobre las excepciones previas propuestas oportunamente por las entidades 
demandadas dentro del presente proceso, la Nación-Ministerio de Educación-FOMAG, 
propuso la de Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales. 
 

 Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales 
 
Sostiene la Nación-Ministerio de Educación-FOMAG que el demandante persigue que se 
declare la nulidad de un acto administrativo ficto o presunto configurado por la no respuesta 
a la solicitud de reconocimiento indemnizatorio presentada ante el ente territorial, aduce 
que dicho acto es inexistente, por cuanto existe un acto administrativo expreso que da 
respuesta a la reclamación.  
 

 Decisión 
 
La excepción propuesta no prospera, teniendo en cuenta que, el acto acusado, contenido 
no en el oficio del 28 de diciembre de 2021, corresponde a una negativa por parte de la 
entidad demandada, lo que crea una situación jurídica particular, configurándose en un acto 
definitivo que decide directa o indirectamente el fondo del asunto, y por tanto es susceptible 
de ser demandado  
 
Por su parte, la excepción de “Falta de legitimación en la causa por pasiva”, propuesta 
por el Municipio de Lorica, por su naturaleza, será resuelta en el fondo del asunto; al igual 
que la de “Inexistencia de la obligación”, propuesta por la Nación – ministerio de 
Educación – FOMAG. 
 
Así pues, no encuentra el despacho que deba estudiarse de oficio alguna otra excepción 
previa que deba resolverse en esta etapa del proceso.  
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En ese orden, con el propósito de continuar con el trámite del presente asunto, se fijará el 
día DIECISÉIS (16) DE AGOSTO DE 2023, A LAS 09:00AM, como fecha y hora para 
llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el artículo 180 CPCA, en el proceso de la 
referencia.  
 
Ahora bien, de conformidad con la Ley 2080 de 2021, modificatoria de la Ley 1437 de 2011 
(CPACA) establece las actuaciones a realizar a través de las tecnologías de la información 
y las comunicaciones.  
 
En virtud de lo anterior, se optará por la plataforma LIFESIZE como herramienta tecnológica 
para llevar a cabo la audiencia de inicial antes referida. La invitación de los sujetos 
procesales a la audiencia, se hará mediante envío del LINK a los correos electrónicos que 
informen las partes con antelación a la realización de la diligencia, para dichos efectos se 
les concede un término de tres (03) días. Término dentro del cual deberán allegar 
igualmente un número telefónico de contacto.  

Para la fecha y hora agendada, los participantes deberán contar con excelente conexión de 
internet wifi, a través de cualquier dispositivo tecnológico, que deberá contar con audio, 
cámara y micrófono. 

Se reitera a los apoderados de las partes y al señor Agente del Ministerio Público que el 
correo electrónico del juzgado es el: adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. Los sujetos 
procesales siempre que alleguen desde los canales digitales elegidos para los fines del 
proceso, memoriales o actuaciones que realicen, deberán enviar a través de éstos, un 
ejemplar a las demás partes del proceso. 
 
Igualmente, en caso de presentarse sustitución o nuevo poder deberán ser allegados al 
correo electrónico antes citado, previa realización de la diligencia, con sus respectivos 
anexos, y en los términos del artículo 3° de la Ley 2213 de 2022. 

Así mismo, las partes deberán acceder a la plataforma LIFESIZE, 15 minutos antes del 
inicio de la audiencia para aceptar videollamada y realizar las pruebas necesarias de 
conectividad, audio y video para garantizar su asistencia virtual. 

En consecuencia, se,  

                                           RESUELVE: 
 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción previa de Ineptitud de la demanda por falta 
de requisitos formales, propuesta por la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 
FOMAG, por las razones brevemente expuestas en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Fijar el día MIÉRCOLES, DIECISÉIS (16) DE AGOSTO DE 2023, A LAS 
09:00AM, como fecha para llevar a cabo la AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 180 
de la Ley 1437 de 2011 o Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo C.P.A.C.A., en forma concentrada con otros procesos en los que se 
controvierte el mismo asunto y las entidades demandadas son la Nación-Ministerio de 
Educación-FOMAG y el Municipio de Lorica 
 
TERCERO: Por secretaría, cítese a las partes, y al Agente del Ministerio Público delegado 
ante este Despacho.  

CUARTO: La citación de los sujetos procesales a la audiencia, se hará mediante envío del 
LINK a los correos electrónicos que informen las partes con antelación a la realización de 
la diligencia, para dichos efectos se les concede un término de tres (3) días. Término dentro 
del cual deberán allegar igualmente un número telefónico de contacto.  
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QUINTO: Se reitera a los apoderados de las partes y al señor Agente del Ministerio Público 
que el correo electrónico del juzgado es el: adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Los 
sujetos procesales, siempre que alleguen desde los canales digitales elegidos para los fines 
del proceso, memoriales o actuaciones que realicen, deberán enviar a través de éstos, un 
ejemplar a las demás partes del proceso. 

SEXTO: Téngase como apoderada judicial del Municipio de Lorica, al abogado YAIR 
FERNANDO SALGADO HERRERA en los términos y fines del poder conferido. 

SÉPTIMO: Téngase como apoderado judicial de la Nación-Ministerio de Educación – 
FOMAG a la abogada CATALINA CELEMIN CARDOSO, y en calidad de sustitutos a los 
abogados que en adelante se citan, con la previsión establecida en el artículo 75 inciso 2° 
del CGP. 

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MARTHA LIGIA ZÁRATE ORTIZ 
                                                                  JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE MONTERÍA – CÓRDOBA 
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por Estado Electrónico No. 29 a las 8:00 A.M 
___________________________________ 

Aura Elisa Portnoy Cruz 
Secretaria 
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SIGCMA 

 

CO-SC5780-99 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERIA 

  
Montería, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente No.: 23-001-33-33-001-2022-00264-00 
Demandante: Abraham Rafael de la Barrera Valero 

Demandado: 
Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y Municipio de Lorica, 
Secretaría de Educación. 

Asunto: Laboral – Sanción Moratoria Ley 50 de 1990 
Decisión: Auto fija fecha de audiencia inicial. 

 
Con el propósito de seguir con el trámite del medio de control en referencia, se procederá 
a fijar fecha para la audiencia inicial, establecida en el artículo 180 del Código Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, la cual se realizará en forma concentrada con otros 
procesos, donde figuran las mismas entidades demandadas y se controvierte el asunto, 
previa las siguientes:  
 

I. CONSIDERACIONES 
 

 De la resolución de excepciones previas.  
 
En cumplimiento con lo establecido en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, que regula lo 
relacionado con las excepciones en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, y en 
concordancia con lo dispuesto en los artículos 100, 101 y 102 del CGP, sería del caso, 
pronunciarse sobre las excepciones previas propuestas oportunamente por las entidades 
demandadas dentro del presente proceso, la Nación-Ministerio de Educación-FOMAG, 
propuso la de Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales. 
 

 Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales 
 
Sostiene la Nación-Ministerio de Educación-FOMAG que el demandante persigue que se 
declare la nulidad de un acto administrativo ficto o presunto configurado por la no respuesta 
a la solicitud de reconocimiento indemnizatorio presentada ante el ente territorial, aduce 
que dicho acto es inexistente, por cuanto existe un acto administrativo expreso que da 
respuesta a la reclamación.  
 

 Decisión 
 
La excepción propuesta no prospera, teniendo en cuenta que, el acto acusado, contenido 
no en el oficio del 18 de enero de 2022, corresponde a una negativa por parte de la entidad 
demandada, lo que crea una situación jurídica particular, configurándose en un acto 
definitivo que decide directa o indirectamente el fondo del asunto, y por tanto es susceptible 
de ser demandado  
 
Por su parte, la excepción de “Falta de legitimación en la causa por pasiva”, propuesta 
por el Municipio de Lorica, por su naturaleza, será resuelta en el fondo del asunto; al igual 
que la de “Inexistencia de la obligación”, propuesta por la Nación – ministerio de 
Educación – FOMAG. 
 
Así pues, no encuentra el despacho que deba estudiarse de oficio alguna otra excepción 
previa que deba resolverse en esta etapa del proceso.  
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En ese orden, con el propósito de continuar con el trámite del presente asunto, se fijará el 
día DIECISÉIS (16) DE AGOSTO DE 2023, A LAS 09:00AM, como fecha y hora para 
llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el artículo 180 CPCA, en el proceso de la 
referencia.  
 
Ahora bien, de conformidad con la Ley 2080 de 2021, modificatoria de la Ley 1437 de 2011 
(CPACA) establece las actuaciones a realizar a través de las tecnologías de la información 
y las comunicaciones.  
 
En virtud de lo anterior, se optará por la plataforma LIFESIZE como herramienta tecnológica 
para llevar a cabo la audiencia de inicial antes referida. La invitación de los sujetos 
procesales a la audiencia, se hará mediante envío del LINK a los correos electrónicos que 
informen las partes con antelación a la realización de la diligencia, para dichos efectos se 
les concede un término de tres (03) días. Término dentro del cual deberán allegar 
igualmente un número telefónico de contacto.  

Para la fecha y hora agendada, los participantes deberán contar con excelente conexión de 
internet wifi, a través de cualquier dispositivo tecnológico, que deberá contar con audio, 
cámara y micrófono. 

Se reitera a los apoderados de las partes y al señor Agente del Ministerio Público que el 
correo electrónico del juzgado es el: adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. Los sujetos 
procesales siempre que alleguen desde los canales digitales elegidos para los fines del 
proceso, memoriales o actuaciones que realicen, deberán enviar a través de éstos, un 
ejemplar a las demás partes del proceso. 
 
Igualmente, en caso de presentarse sustitución o nuevo poder deberán ser allegados al 
correo electrónico antes citado, previa realización de la diligencia, con sus respectivos 
anexos, y en los términos del artículo 3° de la Ley 2213 de 2022. 

Así mismo, las partes deberán acceder a la plataforma LIFESIZE, 15 minutos antes del 
inicio de la audiencia para aceptar videollamada y realizar las pruebas necesarias de 
conectividad, audio y video para garantizar su asistencia virtual. 

En consecuencia, se,  

                                           RESUELVE: 
 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción previa de Ineptitud de la demanda por falta 
de requisitos formales, propuesta por la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 
FOMAG, por las razones brevemente expuestas en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Fijar el día MIÉRCOLES, DIECISÉIS (16) DE AGOSTO DE 2023, A LAS 
09:00AM, como fecha para llevar a cabo la AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 180 
de la Ley 1437 de 2011 o Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo C.P.A.C.A., en forma concentrada con otros procesos en los que se 
controvierte el mismo asunto y las entidades demandadas son la Nación-Ministerio de 
Educación-FOMAG y el Municipio de Lorica 
 
TERCERO: Por secretaría, cítese a las partes, y al Agente del Ministerio Público delegado 
ante este Despacho.  

CUARTO: La citación de los sujetos procesales a la audiencia, se hará mediante envío del 
LINK a los correos electrónicos que informen las partes con antelación a la realización de 
la diligencia, para dichos efectos se les concede un término de tres (3) días. Término dentro 
del cual deberán allegar igualmente un número telefónico de contacto.  
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QUINTO: Se reitera a los apoderados de las partes y al señor Agente del Ministerio Público 
que el correo electrónico del juzgado es el: adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Los 
sujetos procesales, siempre que alleguen desde los canales digitales elegidos para los fines 
del proceso, memoriales o actuaciones que realicen, deberán enviar a través de éstos, un 
ejemplar a las demás partes del proceso. 

SEXTO: Téngase como apoderada judicial del Municipio de Lorica, al abogado YAIR 
FERNANDO SALGADO HERRERA en los términos y fines del poder conferido. 

SÉPTIMO: Téngase como apoderado judicial de la Nación-Ministerio de Educación – 
FOMAG a la abogada CATALINA CELEMIN CARDOSO, y en calidad de sustitutos a los 
abogados que en adelante se citan, con la previsión establecida en el artículo 75 inciso 2° 
del CGP. 

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MARTHA LIGIA ZÁRATE ORTIZ 
                                                                  JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE MONTERÍA – CÓRDOBA 

 
Montería, 25 de julio de 2023. El anterior auto se notifica a las partes 

por Estado Electrónico No. 29 a las 8:00 A.M 
___________________________________ 

Aura Elisa Portnoy Cruz 
Secretaria 
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Juez
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SIGCMA 

 

CO-SC5780-99 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERIA 

  
Montería, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente No.: 23-001-33-33-001-2022-00270-00 
Demandante: Isabel Encarnación Rhenals Gómez 

Demandado: 
Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y Municipio de Lorica, 
Secretaría de Educación. 

Asunto: Laboral – Sanción Moratoria Ley 50 de 1990 
Decisión: Auto fija fecha de audiencia inicial. 

 
Con el propósito de seguir con el trámite del medio de control en referencia, se procederá 
a fijar fecha para la audiencia inicial, establecida en el artículo 180 del Código Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, la cual se realizará en forma concentrada con otros 
procesos, donde figuran las mismas entidades demandadas y se controvierte el asunto, 
previa las siguientes:  
 

I. CONSIDERACIONES 
 

 De la resolución de excepciones previas.  
 
En cumplimiento con lo establecido en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, que regula lo 
relacionado con las excepciones en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, y en 
concordancia con lo dispuesto en los artículos 100, 101 y 102 del CGP, sería del caso, 
pronunciarse sobre las excepciones previas propuestas oportunamente por las entidades 
demandadas dentro del presente proceso, la Nación-Ministerio de Educación-FOMAG, 
propuso la de Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales. 
 

 Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales 
 
Sostiene la Nación-Ministerio de Educación-FOMAG que el demandante persigue que se 
declare la nulidad de un acto administrativo ficto o presunto configurado por la no respuesta 
a la solicitud de reconocimiento indemnizatorio presentada ante el ente territorial, aduce 
que dicho acto es inexistente, por cuanto existe un acto administrativo expreso que da 
respuesta a la reclamación.  
 

 Decisión 
 
La excepción propuesta no prospera, teniendo en cuenta que, el acto acusado, contenido 
no en el oficio del 18 de enero de 2022, corresponde a una negativa por parte de la entidad 
demandada, lo que crea una situación jurídica particular, configurándose en un acto 
definitivo que decide directa o indirectamente el fondo del asunto, y por tanto es susceptible 
de ser demandado  
 
Por su parte, la excepción de “Falta de legitimación en la causa por pasiva”, propuesta 
por el Municipio de Lorica, por su naturaleza, será resuelta en el fondo del asunto; al igual 
que la de “Inexistencia de la obligación”, propuesta por la Nación – ministerio de 
Educación – FOMAG. 
 
Así pues, no encuentra el despacho que deba estudiarse de oficio alguna otra excepción 
previa que deba resolverse en esta etapa del proceso.  
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En ese orden, con el propósito de continuar con el trámite del presente asunto, se fijará el 
día DIECISÉIS (16) DE AGOSTO DE 2023, A LAS 09:00AM, como fecha y hora para 
llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el artículo 180 CPCA, en el proceso de la 
referencia.  
 
Ahora bien, de conformidad con la Ley 2080 de 2021, modificatoria de la Ley 1437 de 2011 
(CPACA) establece las actuaciones a realizar a través de las tecnologías de la información 
y las comunicaciones.  
 
En virtud de lo anterior, se optará por la plataforma LIFESIZE como herramienta tecnológica 
para llevar a cabo la audiencia de inicial antes referida. La invitación de los sujetos 
procesales a la audiencia, se hará mediante envío del LINK a los correos electrónicos que 
informen las partes con antelación a la realización de la diligencia, para dichos efectos se 
les concede un término de tres (03) días. Término dentro del cual deberán allegar 
igualmente un número telefónico de contacto.  

Para la fecha y hora agendada, los participantes deberán contar con excelente conexión de 
internet wifi, a través de cualquier dispositivo tecnológico, que deberá contar con audio, 
cámara y micrófono. 

Se reitera a los apoderados de las partes y al señor Agente del Ministerio Público que el 
correo electrónico del juzgado es el: adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. Los sujetos 
procesales siempre que alleguen desde los canales digitales elegidos para los fines del 
proceso, memoriales o actuaciones que realicen, deberán enviar a través de éstos, un 
ejemplar a las demás partes del proceso. 
 
Igualmente, en caso de presentarse sustitución o nuevo poder deberán ser allegados al 
correo electrónico antes citado, previa realización de la diligencia, con sus respectivos 
anexos, y en los términos del artículo 3° de la Ley 2213 de 2022. 

Así mismo, las partes deberán acceder a la plataforma LIFESIZE, 15 minutos antes del 
inicio de la audiencia para aceptar videollamada y realizar las pruebas necesarias de 
conectividad, audio y video para garantizar su asistencia virtual. 

En consecuencia, se,  

                                           RESUELVE: 
 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción previa de Ineptitud de la demanda por falta 
de requisitos formales, propuesta por la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 
FOMAG, por las razones brevemente expuestas en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Fijar el día MIÉRCOLES, DIECISÉIS (16) DE AGOSTO DE 2023, A LAS 
09:00AM, como fecha para llevar a cabo la AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 180 
de la Ley 1437 de 2011 o Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo C.P.A.C.A., en forma concentrada con otros procesos en los que se 
controvierte el mismo asunto y las entidades demandadas son la Nación-Ministerio de 
Educación-FOMAG y el Municipio de Lorica 
 
TERCERO: Por secretaría, cítese a las partes, y al Agente del Ministerio Público delegado 
ante este Despacho.  

CUARTO: La citación de los sujetos procesales a la audiencia, se hará mediante envío del 
LINK a los correos electrónicos que informen las partes con antelación a la realización de 
la diligencia, para dichos efectos se les concede un término de tres (3) días. Término dentro 
del cual deberán allegar igualmente un número telefónico de contacto.  
 



Expediente N° 23-001-33-33-001-2022-00270-00 
Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del Derecho 

3 

 

QUINTO: Se reitera a los apoderados de las partes y al señor Agente del Ministerio Público 
que el correo electrónico del juzgado es el: adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Los 
sujetos procesales, siempre que alleguen desde los canales digitales elegidos para los fines 
del proceso, memoriales o actuaciones que realicen, deberán enviar a través de éstos, un 
ejemplar a las demás partes del proceso. 

SEXTO: Téngase como apoderada judicial del Municipio de Lorica, al abogado YAIR 
FERNANDO SALGADO HERRERA en los términos y fines del poder conferido. 

SÉPTIMO: Téngase como apoderado judicial de la Nación-Ministerio de Educación – 
FOMAG a la abogada CATALINA CELEMIN CARDOSO, y en calidad de sustitutos a los 
abogados que en adelante se citan, con la previsión establecida en el artículo 75 inciso 2° 
del CGP. 

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MARTHA LIGIA ZÁRATE ORTIZ 
                                                                  JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE MONTERÍA – CÓRDOBA 

 
Montería, 25 de julio de 2023. El anterior auto se notifica a las partes 

por Estado Electrónico No. 29 a las 8:00 A.M 
___________________________________ 

Aura Elisa Portnoy Cruz 
Secretaria 
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Martha Ligia Zarate Ortiz

Juez
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Oral 001
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SIGCMA 

 

CO-SC5780-99 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERIA 

  
Montería, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente No.: 23-001-33-33-001-2022-00272-00 
Demandante: Luis Eduardo Vellojín Correa 

Demandado: 
Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y Municipio de Lorica, 
Secretaría de Educación. 

Asunto: Laboral – Sanción Moratoria Ley 50 de 1990 
Decisión: Auto fija fecha de audiencia inicial. 

 
Con el propósito de seguir con el trámite del medio de control en referencia, se procederá 
a fijar fecha para la audiencia inicial, establecida en el artículo 180 del Código Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, la cual se realizará en forma concentrada con otros 
procesos, donde figuran las mismas entidades demandadas y se controvierte el asunto, 
previa las siguientes:  
 

I. CONSIDERACIONES 
 

 De la resolución de excepciones previas.  
 
En cumplimiento con lo establecido en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, que regula lo 
relacionado con las excepciones en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, y en 
concordancia con lo dispuesto en los artículos 100, 101 y 102 del CGP, sería del caso, 
pronunciarse sobre las excepciones previas propuestas oportunamente por las entidades 
demandadas dentro del presente proceso, la Nación-Ministerio de Educación-FOMAG, 
propuso la de Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales. 
 

 Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales 
 
Sostiene la Nación-Ministerio de Educación-FOMAG que el demandante persigue que se 
declare la nulidad de un acto administrativo ficto o presunto configurado por la no respuesta 
a la solicitud de reconocimiento indemnizatorio presentada ante el ente territorial, aduce 
que dicho acto es inexistente, por cuanto existe un acto administrativo expreso que da 
respuesta a la reclamación.  
 

 Decisión 
 
La excepción propuesta no prospera, teniendo en cuenta que, el acto acusado, contenido 
no en el oficio del 19 de enero de 2022, corresponde a una negativa por parte de la entidad 
demandada, lo que crea una situación jurídica particular, configurándose en un acto 
definitivo que decide directa o indirectamente el fondo del asunto, y por tanto es susceptible 
de ser demandado  
 
Por su parte, la excepción de “Falta de legitimación en la causa por pasiva”, propuesta 
por el Municipio de Lorica, por su naturaleza, será resuelta en el fondo del asunto; al igual 
que la de “Inexistencia de la obligación”, propuesta por la Nación – ministerio de 
Educación – FOMAG. 
 
Así pues, no encuentra el despacho que deba estudiarse de oficio alguna otra excepción 
previa que deba resolverse en esta etapa del proceso.  
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En ese orden, con el propósito de continuar con el trámite del presente asunto, se fijará el 
día DIECISÉIS (16) DE AGOSTO DE 2023, A LAS 09:00AM, como fecha y hora para 
llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el artículo 180 CPCA, en el proceso de la 
referencia.  
 
Ahora bien, de conformidad con la Ley 2080 de 2021, modificatoria de la Ley 1437 de 2011 
(CPACA) establece las actuaciones a realizar a través de las tecnologías de la información 
y las comunicaciones.  
 
En virtud de lo anterior, se optará por la plataforma LIFESIZE como herramienta tecnológica 
para llevar a cabo la audiencia de inicial antes referida. La invitación de los sujetos 
procesales a la audiencia, se hará mediante envío del LINK a los correos electrónicos que 
informen las partes con antelación a la realización de la diligencia, para dichos efectos se 
les concede un término de tres (03) días. Término dentro del cual deberán allegar 
igualmente un número telefónico de contacto.  

Para la fecha y hora agendada, los participantes deberán contar con excelente conexión de 
internet wifi, a través de cualquier dispositivo tecnológico, que deberá contar con audio, 
cámara y micrófono. 

Se reitera a los apoderados de las partes y al señor Agente del Ministerio Público que el 
correo electrónico del juzgado es el: adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. Los sujetos 
procesales siempre que alleguen desde los canales digitales elegidos para los fines del 
proceso, memoriales o actuaciones que realicen, deberán enviar a través de éstos, un 
ejemplar a las demás partes del proceso. 
 
Igualmente, en caso de presentarse sustitución o nuevo poder deberán ser allegados al 
correo electrónico antes citado, previa realización de la diligencia, con sus respectivos 
anexos, y en los términos del artículo 3° de la Ley 2213 de 2022. 

Así mismo, las partes deberán acceder a la plataforma LIFESIZE, 15 minutos antes del 
inicio de la audiencia para aceptar videollamada y realizar las pruebas necesarias de 
conectividad, audio y video para garantizar su asistencia virtual. 

En consecuencia, se,  

                                           RESUELVE: 
 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción previa de Ineptitud de la demanda por falta 
de requisitos formales, propuesta por la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 
FOMAG, por las razones brevemente expuestas en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Fijar el día MIÉRCOLES, DIECISÉIS (16) DE AGOSTO DE 2023, A LAS 
09:00AM, como fecha para llevar a cabo la AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 180 
de la Ley 1437 de 2011 o Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo C.P.A.C.A., en forma concentrada con otros procesos en los que se 
controvierte el mismo asunto y las entidades demandadas son la Nación-Ministerio de 
Educación-FOMAG y el Municipio de Lorica 
 
TERCERO: Por secretaría, cítese a las partes, y al Agente del Ministerio Público delegado 
ante este Despacho.  

CUARTO: La citación de los sujetos procesales a la audiencia, se hará mediante envío del 
LINK a los correos electrónicos que informen las partes con antelación a la realización de 
la diligencia, para dichos efectos se les concede un término de tres (3) días. Término dentro 
del cual deberán allegar igualmente un número telefónico de contacto.  
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QUINTO: Se reitera a los apoderados de las partes y al señor Agente del Ministerio Público 
que el correo electrónico del juzgado es el: adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Los 
sujetos procesales, siempre que alleguen desde los canales digitales elegidos para los fines 
del proceso, memoriales o actuaciones que realicen, deberán enviar a través de éstos, un 
ejemplar a las demás partes del proceso. 

SEXTO: Téngase como apoderada judicial del Municipio de Lorica, al abogado YAIR 
FERNANDO SALGADO HERRERA en los términos y fines del poder conferido. 

SÉPTIMO: Téngase como apoderado judicial de la Nación-Ministerio de Educación – 
FOMAG a la abogada CATALINA CELEMIN CARDOSO, y en calidad de sustitutos a los 
abogados que en adelante se citan, con la previsión establecida en el artículo 75 inciso 2° 
del CGP. 

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MARTHA LIGIA ZÁRATE ORTIZ 
                                                                  JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE MONTERÍA – CÓRDOBA 

 
Montería, 25 de julio de 2023. El anterior auto se notifica a las partes 

por Estado Electrónico No. 29 a las 8:00 A.M 
___________________________________ 

Aura Elisa Portnoy Cruz 
Secretaria 
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SIGCMA 

 

CO-SC5780-99 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERIA 

  
Montería, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente No.: 23-001-33-33-001-2022-00273-00 
Demandante: Manuel Fernando Coronel Calao 

Demandado: 
Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y Municipio de Lorica, 
Secretaría de Educación. 

Asunto: Laboral – Sanción Moratoria Ley 50 de 1990 
Decisión: Auto fija fecha de audiencia inicial. 

 
Con el propósito de seguir con el trámite del medio de control en referencia, se procederá 
a fijar fecha para la audiencia inicial, establecida en el artículo 180 del Código Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, la cual se realizará en forma concentrada con otros 
procesos, donde figuran las mismas entidades demandadas y se controvierte el asunto, 
previa las siguientes:  
 

I. CONSIDERACIONES 
 

 De la resolución de excepciones previas.  
 
En cumplimiento con lo establecido en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, que regula lo 
relacionado con las excepciones en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, y en 
concordancia con lo dispuesto en los artículos 100, 101 y 102 del CGP, sería del caso, 
pronunciarse sobre las excepciones previas propuestas oportunamente por las entidades 
demandadas dentro del presente proceso, la Nación-Ministerio de Educación-FOMAG, 
propuso la de Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales. 
 

 Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales 
 
Sostiene la Nación-Ministerio de Educación-FOMAG que el demandante persigue que se 
declare la nulidad de un acto administrativo ficto o presunto configurado por la no respuesta 
a la solicitud de reconocimiento indemnizatorio presentada ante el ente territorial, aduce 
que dicho acto es inexistente, por cuanto existe un acto administrativo expreso que da 
respuesta a la reclamación.  
 

 Decisión 
 
La excepción propuesta no prospera, teniendo en cuenta que, el acto acusado, contenido 
no en el oficio del 18 de enero de 2022, corresponde a una negativa por parte de la entidad 
demandada, lo que crea una situación jurídica particular, configurándose en un acto 
definitivo que decide directa o indirectamente el fondo del asunto, y por tanto es susceptible 
de ser demandado  
 
Por su parte, la excepción de “Falta de legitimación en la causa por pasiva”, propuesta 
por el Municipio de Lorica, por su naturaleza, será resuelta en el fondo del asunto; al igual 
que la de “Inexistencia de la obligación”, propuesta por la Nación – ministerio de 
Educación – FOMAG. 
 
Así pues, no encuentra el despacho que deba estudiarse de oficio alguna otra excepción 
previa que deba resolverse en esta etapa del proceso.  
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En ese orden, con el propósito de continuar con el trámite del presente asunto, se fijará el 
día DIECISÉIS (16) DE AGOSTO DE 2023, A LAS 09:00AM, como fecha y hora para 
llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el artículo 180 CPCA, en el proceso de la 
referencia.  
 
Ahora bien, de conformidad con la Ley 2080 de 2021, modificatoria de la Ley 1437 de 2011 
(CPACA) establece las actuaciones a realizar a través de las tecnologías de la información 
y las comunicaciones.  
 
En virtud de lo anterior, se optará por la plataforma LIFESIZE como herramienta tecnológica 
para llevar a cabo la audiencia de inicial antes referida. La invitación de los sujetos 
procesales a la audiencia, se hará mediante envío del LINK a los correos electrónicos que 
informen las partes con antelación a la realización de la diligencia, para dichos efectos se 
les concede un término de tres (03) días. Término dentro del cual deberán allegar 
igualmente un número telefónico de contacto.  

Para la fecha y hora agendada, los participantes deberán contar con excelente conexión de 
internet wifi, a través de cualquier dispositivo tecnológico, que deberá contar con audio, 
cámara y micrófono. 

Se reitera a los apoderados de las partes y al señor Agente del Ministerio Público que el 
correo electrónico del juzgado es el: adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. Los sujetos 
procesales siempre que alleguen desde los canales digitales elegidos para los fines del 
proceso, memoriales o actuaciones que realicen, deberán enviar a través de éstos, un 
ejemplar a las demás partes del proceso. 
 
Igualmente, en caso de presentarse sustitución o nuevo poder deberán ser allegados al 
correo electrónico antes citado, previa realización de la diligencia, con sus respectivos 
anexos, y en los términos del artículo 3° de la Ley 2213 de 2022. 

Así mismo, las partes deberán acceder a la plataforma LIFESIZE, 15 minutos antes del 
inicio de la audiencia para aceptar videollamada y realizar las pruebas necesarias de 
conectividad, audio y video para garantizar su asistencia virtual. 

En consecuencia, se,  

                                           RESUELVE: 
 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción previa de Ineptitud de la demanda por falta 
de requisitos formales, propuesta por la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 
FOMAG, por las razones brevemente expuestas en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Fijar el día MIÉRCOLES, DIECISÉIS (16) DE AGOSTO DE 2023, A LAS 
09:00AM, como fecha para llevar a cabo la AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 180 
de la Ley 1437 de 2011 o Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo C.P.A.C.A., en forma concentrada con otros procesos en los que se 
controvierte el mismo asunto y las entidades demandadas son la Nación-Ministerio de 
Educación-FOMAG y el Municipio de Lorica 
 
TERCERO: Por secretaría, cítese a las partes, y al Agente del Ministerio Público delegado 
ante este Despacho.  

CUARTO: La citación de los sujetos procesales a la audiencia, se hará mediante envío del 
LINK a los correos electrónicos que informen las partes con antelación a la realización de 
la diligencia, para dichos efectos se les concede un término de tres (3) días. Término dentro 
del cual deberán allegar igualmente un número telefónico de contacto.  
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QUINTO: Se reitera a los apoderados de las partes y al señor Agente del Ministerio Público 
que el correo electrónico del juzgado es el: adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Los 
sujetos procesales, siempre que alleguen desde los canales digitales elegidos para los fines 
del proceso, memoriales o actuaciones que realicen, deberán enviar a través de éstos, un 
ejemplar a las demás partes del proceso. 

SEXTO: Téngase como apoderada judicial del Municipio de Lorica, al abogado YAIR 
FERNANDO SALGADO HERRERA en los términos y fines del poder conferido. 

SÉPTIMO: Téngase como apoderado judicial de la Nación-Ministerio de Educación – 
FOMAG a la abogada CATALINA CELEMIN CARDOSO, y en calidad de sustitutos a los 
abogados que en adelante se citan, con la previsión establecida en el artículo 75 inciso 2° 
del CGP. 

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MARTHA LIGIA ZÁRATE ORTIZ 
                                                                  JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE MONTERÍA – CÓRDOBA 

 
Montería, 25 de julio de 2023. El anterior auto se notifica a las partes 

por Estado Electrónico No. 29 a las 8:00 A.M 
___________________________________ 

Aura Elisa Portnoy Cruz 
Secretaria 

 

 

 

Firmado Por:

Martha Ligia Zarate Ortiz

Juez
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Oral 001

Monteria - Cordoba
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SIGCMA 

 

CO-SC5780-99 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERIA 

  
Montería, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente No.: 23-001-33-33-001-2022-00292-00 
Demandante: Deisy Benítez Solera 

Demandado: 
Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y Municipio de Lorica, 
Secretaría de Educación. 

Asunto: Laboral – Sanción Moratoria Ley 50 de 1990 
Decisión: Auto fija fecha de audiencia inicial. 

 
Con el propósito de seguir con el trámite del medio de control en referencia, se procederá 
a fijar fecha para la audiencia inicial, establecida en el artículo 180 del Código Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, la cual se realizará en forma concentrada con otros 
procesos, donde figuran las mismas entidades demandadas y se controvierte el asunto, 
previa las siguientes:  
 

I. CONSIDERACIONES 
 

 De la resolución de excepciones previas.  
 
En cumplimiento con lo establecido en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, que regula lo 
relacionado con las excepciones en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, y en 
concordancia con lo dispuesto en los artículos 100, 101 y 102 del CGP, sería del caso, 
pronunciarse sobre las excepciones previas propuestas oportunamente por las entidades 
demandadas dentro del presente proceso, la Nación-Ministerio de Educación-FOMAG, 
propuso la de Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales. 
 

 Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales 
 
Sostiene la Nación-Ministerio de Educación-FOMAG que el demandante persigue que se 
declare la nulidad de un acto administrativo ficto o presunto configurado por la no respuesta 
a la solicitud de reconocimiento indemnizatorio presentada ante el ente territorial, aduce 
que dicho acto es inexistente, por cuanto existe un acto administrativo expreso que da 
respuesta a la reclamación.  
 

 Decisión 
 
La excepción propuesta no prospera, teniendo en cuenta que, el acto acusado, contenido 
no en el oficio del 25 de enero de 2022, corresponde a una negativa por parte de la entidad 
demandada, lo que crea una situación jurídica particular, configurándose en un acto 
definitivo que decide directa o indirectamente el fondo del asunto, y por tanto es susceptible 
de ser demandado  
 
Por su parte, la excepción de “Falta de legitimación en la causa por pasiva”, propuesta 
por el Municipio de Lorica, por su naturaleza, será resuelta en el fondo del asunto; al igual 
que la de “Inexistencia de la obligación”, propuesta por la Nación – ministerio de 
Educación – FOMAG. 
 
Así pues, no encuentra el despacho que deba estudiarse de oficio alguna otra excepción 
previa que deba resolverse en esta etapa del proceso.  
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En ese orden, con el propósito de continuar con el trámite del presente asunto, se fijará el 
día DIECISÉIS (16) DE AGOSTO DE 2023, A LAS 09:00AM, como fecha y hora para 
llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el artículo 180 CPCA, en el proceso de la 
referencia.  
 
Ahora bien, de conformidad con la Ley 2080 de 2021, modificatoria de la Ley 1437 de 2011 
(CPACA) establece las actuaciones a realizar a través de las tecnologías de la información 
y las comunicaciones.  
 
En virtud de lo anterior, se optará por la plataforma LIFESIZE como herramienta tecnológica 
para llevar a cabo la audiencia de inicial antes referida. La invitación de los sujetos 
procesales a la audiencia, se hará mediante envío del LINK a los correos electrónicos que 
informen las partes con antelación a la realización de la diligencia, para dichos efectos se 
les concede un término de tres (03) días. Término dentro del cual deberán allegar 
igualmente un número telefónico de contacto.  

Para la fecha y hora agendada, los participantes deberán contar con excelente conexión de 
internet wifi, a través de cualquier dispositivo tecnológico, que deberá contar con audio, 
cámara y micrófono. 

Se reitera a los apoderados de las partes y al señor Agente del Ministerio Público que el 
correo electrónico del juzgado es el: adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. Los sujetos 
procesales siempre que alleguen desde los canales digitales elegidos para los fines del 
proceso, memoriales o actuaciones que realicen, deberán enviar a través de éstos, un 
ejemplar a las demás partes del proceso. 
 
Igualmente, en caso de presentarse sustitución o nuevo poder deberán ser allegados al 
correo electrónico antes citado, previa realización de la diligencia, con sus respectivos 
anexos, y en los términos del artículo 3° de la Ley 2213 de 2022. 

Así mismo, las partes deberán acceder a la plataforma LIFESIZE, 15 minutos antes del 
inicio de la audiencia para aceptar videollamada y realizar las pruebas necesarias de 
conectividad, audio y video para garantizar su asistencia virtual. 

En consecuencia, se,  

                                           RESUELVE: 
 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción previa de Ineptitud de la demanda por falta 
de requisitos formales, propuesta por la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 
FOMAG, por las razones brevemente expuestas en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Fijar el día MIÉRCOLES, DIECISÉIS (16) DE AGOSTO DE 2023, A LAS 
09:00AM, como fecha para llevar a cabo la AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 180 
de la Ley 1437 de 2011 o Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo C.P.A.C.A., en forma concentrada con otros procesos en los que se 
controvierte el mismo asunto y las entidades demandadas son la Nación-Ministerio de 
Educación-FOMAG y el Municipio de Lorica 
 
TERCERO: Por secretaría, cítese a las partes, y al Agente del Ministerio Público delegado 
ante este Despacho.  

CUARTO: La citación de los sujetos procesales a la audiencia, se hará mediante envío del 
LINK a los correos electrónicos que informen las partes con antelación a la realización de 
la diligencia, para dichos efectos se les concede un término de tres (3) días. Término dentro 
del cual deberán allegar igualmente un número telefónico de contacto.  
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QUINTO: Se reitera a los apoderados de las partes y al señor Agente del Ministerio Público 
que el correo electrónico del juzgado es el: adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Los 
sujetos procesales, siempre que alleguen desde los canales digitales elegidos para los fines 
del proceso, memoriales o actuaciones que realicen, deberán enviar a través de éstos, un 
ejemplar a las demás partes del proceso. 

SEXTO: Téngase como apoderada judicial del Municipio de Lorica, al abogado YAIR 
FERNANDO SALGADO HERRERA en los términos y fines del poder conferido. 

SÉPTIMO: Téngase como apoderado judicial de la Nación-Ministerio de Educación – 
FOMAG a la abogada CATALINA CELEMIN CARDOSO, y en calidad de sustitutos a los 
abogados que en adelante se citan, con la previsión establecida en el artículo 75 inciso 2° 
del CGP. 

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MARTHA LIGIA ZÁRATE ORTIZ 
                                                                  JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE MONTERÍA – CÓRDOBA 

 
Montería, 25 de julio de 2023. El anterior auto se notifica a las partes 

por Estado Electrónico No. 29 a las 8:00 A.M 
___________________________________ 

Aura Elisa Portnoy Cruz 
Secretaria 

 

 

 

Firmado Por:

Martha Ligia Zarate Ortiz

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 001
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SIGCMA 

 

CO-SC5780-99 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERIA 

  
Montería, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente No.: 23-001-33-33-001-2022-00293-00 
Demandante: Daniel Arturo Ramírez Pérez 

Demandado: 
Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y Municipio de Lorica, 
Secretaría de Educación. 

Asunto: Laboral – Sanción Moratoria Ley 50 de 1990 
Decisión: Auto fija fecha de audiencia inicial. 

 
Con el propósito de seguir con el trámite del medio de control en referencia, se procederá 
a fijar fecha para la audiencia inicial, establecida en el artículo 180 del Código Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, la cual se realizará en forma concentrada con otros 
procesos, donde figuran las mismas entidades demandadas y se controvierte el asunto, 
previa las siguientes:  
 

I. CONSIDERACIONES 
 

 De la resolución de excepciones previas.  
 
En cumplimiento con lo establecido en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, que regula lo 
relacionado con las excepciones en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, y en 
concordancia con lo dispuesto en los artículos 100, 101 y 102 del CGP, sería del caso, 
pronunciarse sobre las excepciones previas propuestas oportunamente por las entidades 
demandadas dentro del presente proceso, la Nación-Ministerio de Educación-FOMAG, 
propuso la de Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales. 
 

 Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales 
 
Sostiene la Nación-Ministerio de Educación-FOMAG que el demandante persigue que se 
declare la nulidad de un acto administrativo ficto o presunto configurado por la no respuesta 
a la solicitud de reconocimiento indemnizatorio presentada ante el ente territorial, aduce 
que dicho acto es inexistente, por cuanto existe un acto administrativo expreso que da 
respuesta a la reclamación.  
 

 Decisión 
 
La excepción propuesta no prospera, teniendo en cuenta que, el acto acusado, contenido 
no en el oficio del 25 de enero de 2022, corresponde a una negativa por parte de la entidad 
demandada, lo que crea una situación jurídica particular, configurándose en un acto 
definitivo que decide directa o indirectamente el fondo del asunto, y por tanto es susceptible 
de ser demandado  
 
Por su parte, la excepción de “Falta de legitimación en la causa por pasiva”, propuesta 
por el Municipio de Lorica, por su naturaleza, será resuelta en el fondo del asunto; al igual 
que la de “Inexistencia de la obligación”, propuesta por la Nación – ministerio de 
Educación – FOMAG. 
 
Así pues, no encuentra el despacho que deba estudiarse de oficio alguna otra excepción 
previa que deba resolverse en esta etapa del proceso.  
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En ese orden, con el propósito de continuar con el trámite del presente asunto, se fijará el 
día DIECISÉIS (16) DE AGOSTO DE 2023, A LAS 09:00AM, como fecha y hora para 
llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el artículo 180 CPCA, en el proceso de la 
referencia.  
 
Ahora bien, de conformidad con la Ley 2080 de 2021, modificatoria de la Ley 1437 de 2011 
(CPACA) establece las actuaciones a realizar a través de las tecnologías de la información 
y las comunicaciones.  
 
En virtud de lo anterior, se optará por la plataforma LIFESIZE como herramienta tecnológica 
para llevar a cabo la audiencia de inicial antes referida. La invitación de los sujetos 
procesales a la audiencia, se hará mediante envío del LINK a los correos electrónicos que 
informen las partes con antelación a la realización de la diligencia, para dichos efectos se 
les concede un término de tres (03) días. Término dentro del cual deberán allegar 
igualmente un número telefónico de contacto.  

Para la fecha y hora agendada, los participantes deberán contar con excelente conexión de 
internet wifi, a través de cualquier dispositivo tecnológico, que deberá contar con audio, 
cámara y micrófono. 

Se reitera a los apoderados de las partes y al señor Agente del Ministerio Público que el 
correo electrónico del juzgado es el: adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. Los sujetos 
procesales siempre que alleguen desde los canales digitales elegidos para los fines del 
proceso, memoriales o actuaciones que realicen, deberán enviar a través de éstos, un 
ejemplar a las demás partes del proceso. 
 
Igualmente, en caso de presentarse sustitución o nuevo poder deberán ser allegados al 
correo electrónico antes citado, previa realización de la diligencia, con sus respectivos 
anexos, y en los términos del artículo 3° de la Ley 2213 de 2022. 

Así mismo, las partes deberán acceder a la plataforma LIFESIZE, 15 minutos antes del 
inicio de la audiencia para aceptar videollamada y realizar las pruebas necesarias de 
conectividad, audio y video para garantizar su asistencia virtual. 

En consecuencia, se,  

                                           RESUELVE: 
 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción previa de Ineptitud de la demanda por falta 
de requisitos formales, propuesta por la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 
FOMAG, por las razones brevemente expuestas en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Fijar el día MIÉRCOLES, DIECISÉIS (16) DE AGOSTO DE 2023, A LAS 
09:00AM, como fecha para llevar a cabo la AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 180 
de la Ley 1437 de 2011 o Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo C.P.A.C.A., en forma concentrada con otros procesos en los que se 
controvierte el mismo asunto y las entidades demandadas son la Nación-Ministerio de 
Educación-FOMAG y el Municipio de Lorica 
 
TERCERO: Por secretaría, cítese a las partes, y al Agente del Ministerio Público delegado 
ante este Despacho.  

CUARTO: La citación de los sujetos procesales a la audiencia, se hará mediante envío del 
LINK a los correos electrónicos que informen las partes con antelación a la realización de 
la diligencia, para dichos efectos se les concede un término de tres (3) días. Término dentro 
del cual deberán allegar igualmente un número telefónico de contacto.  
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QUINTO: Se reitera a los apoderados de las partes y al señor Agente del Ministerio Público 
que el correo electrónico del juzgado es el: adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Los 
sujetos procesales, siempre que alleguen desde los canales digitales elegidos para los fines 
del proceso, memoriales o actuaciones que realicen, deberán enviar a través de éstos, un 
ejemplar a las demás partes del proceso. 

SEXTO: Téngase como apoderada judicial del Municipio de Lorica, al abogado YAIR 
FERNANDO SALGADO HERRERA en los términos y fines del poder conferido. 

SÉPTIMO: Téngase como apoderado judicial de la Nación-Ministerio de Educación – 
FOMAG a la abogada CATALINA CELEMIN CARDOSO, y en calidad de sustitutos a los 
abogados que en adelante se citan, con la previsión establecida en el artículo 75 inciso 2° 
del CGP. 

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MARTHA LIGIA ZÁRATE ORTIZ 
                                                                  JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE MONTERÍA – CÓRDOBA 

 
Montería, 25 de julio de 2023. El anterior auto se notifica a las partes 

por Estado Electrónico No. 29 a las 8:00 A.M 
___________________________________ 

Aura Elisa Portnoy Cruz 
Secretaria 
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SIGCMA 

 

CO-SC5780-99 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERIA 

  
Montería, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente No.: 23-001-33-33-001-2022-00302-00 
Demandante: Dominga Elena Hernández Contreras 

Demandado: 
Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y Municipio de Lorica, 
Secretaría de Educación. 

Asunto: Laboral – Sanción Moratoria Ley 50 de 1990 
Decisión: Auto fija fecha de audiencia inicial. 

 
Con el propósito de seguir con el trámite del medio de control en referencia, se procederá 
a fijar fecha para la audiencia inicial, establecida en el artículo 180 del Código Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, la cual se realizará en forma concentrada con otros 
procesos, donde figuran las mismas entidades demandadas y se controvierte el asunto, 
previa las siguientes:  
 

I. CONSIDERACIONES 
 

 De la resolución de excepciones previas.  
 
En cumplimiento con lo establecido en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, que regula lo 
relacionado con las excepciones en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, y en 
concordancia con lo dispuesto en los artículos 100, 101 y 102 del CGP, sería del caso, 
pronunciarse sobre las excepciones previas propuestas oportunamente por las entidades 
demandadas dentro del presente proceso, observando que, ni la Nación – Ministerio de 
Educación Nacional – FOMAG, ni el Municipio de Lorica, propusieron excepciones de tal 
naturaleza.  
 
Por su parte, la excepción de “Falta de legitimación en la causa por pasiva”, propuesta 
por el Municipio de Lorica, por su naturaleza, será resuelta en el fondo del asunto. 
 
Así pues, no encuentra el despacho que deba estudiarse de oficio alguna otra excepción 
previa que deba resolverse en esta etapa del proceso.  
 
En ese orden, con el propósito de continuar con el trámite del presente asunto, se fijará el 
día DIECISÉIS (16) DE AGOSTO DE 2023, A LAS 09:00AM, como fecha y hora para 
llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el artículo 180 CPCA, en el proceso de la 
referencia.  
 
Ahora bien, de conformidad con la Ley 2080 de 2021, modificatoria de la Ley 1437 de 2011 
(CPACA) establece las actuaciones a realizar a través de las tecnologías de la información 
y las comunicaciones.  
 
En virtud de lo anterior, se optará por la plataforma LIFESIZE como herramienta tecnológica 
para llevar a cabo la audiencia de inicial antes referida. La invitación de los sujetos 
procesales a la audiencia, se hará mediante envío del LINK a los correos electrónicos que 
informen las partes con antelación a la realización de la diligencia, para dichos efectos se 
les concede un término de tres (03) días. Término dentro del cual deberán allegar 
igualmente un número telefónico de contacto.  
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Para la fecha y hora agendada, los participantes deberán contar con excelente conexión de 
internet wifi, a través de cualquier dispositivo tecnológico, que deberá contar con audio, 
cámara y micrófono. 

Se reitera a los apoderados de las partes y al señor Agente del Ministerio Público que el 
correo electrónico del juzgado es el: adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. Los sujetos 
procesales siempre que alleguen desde los canales digitales elegidos para los fines del 
proceso, memoriales o actuaciones que realicen, deberán enviar a través de éstos, un 
ejemplar a las demás partes del proceso. 
 
Igualmente, en caso de presentarse sustitución o nuevo poder deberán ser allegados al 
correo electrónico antes citado, previa realización de la diligencia, con sus respectivos 
anexos, y en los términos del artículo 3° de la Ley 2213 de 2022. 

Así mismo, las partes deberán acceder a la plataforma LIFESIZE, 15 minutos antes del 
inicio de la audiencia para aceptar videollamada y realizar las pruebas necesarias de 
conectividad, audio y video para garantizar su asistencia virtual. 

En consecuencia, se,  

                                           RESUELVE: 
 

PRIMERO: Fijar el día MIÉRCOLES, DIECISÉIS (16) DE AGOSTO DE 2023, A LAS 
09:00AM, como fecha para llevar a cabo la AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 180 
de la Ley 1437 de 2011 o Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo C.P.A.C.A., en forma concentrada con otros procesos en los que se 
controvierte el mismo asunto y las entidades demandadas son la Nación-Ministerio de 
Educación-FOMAG y el Municipio de Lorica. 
 
SEGUNDO: Por secretaría, cítese a las partes, y al Agente del Ministerio Público delegado 
ante este Despacho.  

TERCERO: La citación de los sujetos procesales a la audiencia, se hará mediante envío 
del LINK a los correos electrónicos que informen las partes con antelación a la realización 
de la diligencia, para dichos efectos se les concede un término de tres (3) días. Término 
dentro del cual deberán allegar igualmente un número telefónico de contacto.  
 
CUARTO: Se reitera a los apoderados de las partes y al señor Agente del Ministerio Público 
que el correo electrónico del juzgado es el: adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Los 
sujetos procesales, siempre que alleguen desde los canales digitales elegidos para los fines 
del proceso, memoriales o actuaciones que realicen, deberán enviar a través de éstos, un 
ejemplar a las demás partes del proceso. 

QUINTO: Téngase como apoderado judicial del Municipio de Lorica, al abogado YAIR 
FERNANDO SALGADO HERRERA en los términos y fines del poder conferido. 

SEXTO: Téngase como apoderado judicial de la Nación-Ministerio de Educación – FOMAG 
a la abogada CATALINA CELEMIN CARDOSO, y en calidad de sustitutos a los abogados 
que en adelante se citan, con la previsión establecida en el artículo 75 inciso 2° del CGP. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MARTHA LIGIA ZÁRATE ORTIZ 
                                                                  JUEZ 
 
   
 
 
 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE MONTERÍA – CÓRDOBA 

 
Montería, 25 de julio de 2023. El anterior auto se notifica a las partes 

por Estado Electrónico No. 29 a las 8:00 A.M 
___________________________________ 
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Secretaria 
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SIGCMA 

 

CO-SC5780-99 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERIA 

  
Montería, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente No.: 23-001-33-33-001-2022-00303-00 
Demandante: Emilda Rosa Remírez Narváez 

Demandado: 
Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y Municipio de Lorica, 
Secretaría de Educación. 

Asunto: Laboral – Sanción Moratoria Ley 50 de 1990 
Decisión: Auto fija fecha de audiencia inicial. 

 
Con el propósito de seguir con el trámite del medio de control en referencia, se procederá 
a fijar fecha para la audiencia inicial, establecida en el artículo 180 del Código Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, la cual se realizará en forma concentrada con otros 
procesos, donde figuran las mismas entidades demandadas y se controvierte el asunto, 
previa las siguientes:  
 

I. CONSIDERACIONES 
 

 De la resolución de excepciones previas.  
 
En cumplimiento con lo establecido en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, que regula lo 
relacionado con las excepciones en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, y en 
concordancia con lo dispuesto en los artículos 100, 101 y 102 del CGP, sería del caso, 
pronunciarse sobre las excepciones previas propuestas oportunamente por las entidades 
demandadas dentro del presente proceso, la Nación-Ministerio de Educación-FOMAG, 
propuso la de Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales. 
 

 Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales 
 
Sostiene la Nación-Ministerio de Educación-FOMAG que el demandante persigue que se 
declare la nulidad de un acto administrativo ficto o presunto configurado por la no respuesta 
a la solicitud de reconocimiento indemnizatorio presentada ante el ente territorial, aduce 
que dicho acto es inexistente, por cuanto existe un acto administrativo expreso que da 
respuesta a la reclamación.  
 

 Decisión 
 
La excepción propuesta no prospera, teniendo en cuenta que, el acto acusado, contenido 
no en el oficio del 25 de enero de 2022, corresponde a una negativa por parte de la entidad 
demandada, lo que crea una situación jurídica particular, configurándose en un acto 
definitivo que decide directa o indirectamente el fondo del asunto, y por tanto es susceptible 
de ser demandado  
 
Por su parte, la excepción de “Falta de legitimación en la causa por pasiva”, propuesta 
por el Municipio de Lorica, por su naturaleza, será resuelta en el fondo del asunto; al igual 
que la de “Inexistencia de la obligación”, propuesta por la Nación – ministerio de 
Educación – FOMAG. 
 
Así pues, no encuentra el despacho que deba estudiarse de oficio alguna otra excepción 
previa que deba resolverse en esta etapa del proceso.  
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En ese orden, con el propósito de continuar con el trámite del presente asunto, se fijará el 
día DIECISÉIS (16) DE AGOSTO DE 2023, A LAS 09:00AM, como fecha y hora para 
llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el artículo 180 CPCA, en el proceso de la 
referencia.  
 
Ahora bien, de conformidad con la Ley 2080 de 2021, modificatoria de la Ley 1437 de 2011 
(CPACA) establece las actuaciones a realizar a través de las tecnologías de la información 
y las comunicaciones.  
 
En virtud de lo anterior, se optará por la plataforma LIFESIZE como herramienta tecnológica 
para llevar a cabo la audiencia de inicial antes referida. La invitación de los sujetos 
procesales a la audiencia, se hará mediante envío del LINK a los correos electrónicos que 
informen las partes con antelación a la realización de la diligencia, para dichos efectos se 
les concede un término de tres (03) días. Término dentro del cual deberán allegar 
igualmente un número telefónico de contacto.  

Para la fecha y hora agendada, los participantes deberán contar con excelente conexión de 
internet wifi, a través de cualquier dispositivo tecnológico, que deberá contar con audio, 
cámara y micrófono. 

Se reitera a los apoderados de las partes y al señor Agente del Ministerio Público que el 
correo electrónico del juzgado es el: adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. Los sujetos 
procesales siempre que alleguen desde los canales digitales elegidos para los fines del 
proceso, memoriales o actuaciones que realicen, deberán enviar a través de éstos, un 
ejemplar a las demás partes del proceso. 
 
Igualmente, en caso de presentarse sustitución o nuevo poder deberán ser allegados al 
correo electrónico antes citado, previa realización de la diligencia, con sus respectivos 
anexos, y en los términos del artículo 3° de la Ley 2213 de 2022. 

Así mismo, las partes deberán acceder a la plataforma LIFESIZE, 15 minutos antes del 
inicio de la audiencia para aceptar videollamada y realizar las pruebas necesarias de 
conectividad, audio y video para garantizar su asistencia virtual. 

En consecuencia, se,  

                                           RESUELVE: 
 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción previa de Ineptitud de la demanda por falta 
de requisitos formales, propuesta por la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 
FOMAG, por las razones brevemente expuestas en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Fijar el día MIÉRCOLES, DIECISÉIS (16) DE AGOSTO DE 2023, A LAS 
09:00AM, como fecha para llevar a cabo la AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 180 
de la Ley 1437 de 2011 o Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo C.P.A.C.A., en forma concentrada con otros procesos en los que se 
controvierte el mismo asunto y las entidades demandadas son la Nación-Ministerio de 
Educación-FOMAG y el Municipio de Lorica 
 
TERCERO: Por secretaría, cítese a las partes, y al Agente del Ministerio Público delegado 
ante este Despacho.  

CUARTO: La citación de los sujetos procesales a la audiencia, se hará mediante envío del 
LINK a los correos electrónicos que informen las partes con antelación a la realización de 
la diligencia, para dichos efectos se les concede un término de tres (3) días. Término dentro 
del cual deberán allegar igualmente un número telefónico de contacto.  
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QUINTO: Se reitera a los apoderados de las partes y al señor Agente del Ministerio Público 
que el correo electrónico del juzgado es el: adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Los 
sujetos procesales, siempre que alleguen desde los canales digitales elegidos para los fines 
del proceso, memoriales o actuaciones que realicen, deberán enviar a través de éstos, un 
ejemplar a las demás partes del proceso. 

SEXTO: Téngase como apoderada judicial del Municipio de Lorica, al abogado YAIR 
FERNANDO SALGADO HERRERA en los términos y fines del poder conferido. 

SÉPTIMO: Téngase como apoderado judicial de la Nación-Ministerio de Educación – 
FOMAG a la abogada CATALINA CELEMIN CARDOSO, y en calidad de sustitutos a los 
abogados que en adelante se citan, con la previsión establecida en el artículo 75 inciso 2° 
del CGP. 

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MARTHA LIGIA ZÁRATE ORTIZ 
                                                                  JUEZ 
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SIGCMA 

 

CO-SC5780-99 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERIA 

  
Montería, julio veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023)  

 

Expediente N° 23-001-33-33-001-2022-00-00342 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante: Nixón Enrique Mangones Argumedo 
Demandado: Nación-Ministerio de Educación-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio y Municipio de Montería 

 
I. OBJETO 

 
Encontrándose al despacho para fijar fecha y hora para audiencia inicial, y con el propósito 
de seguir con el trámite del medio de control en referencia, se procederá con lo establecido 
en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó al artículo 182A de la Ley 1437 de 
2011 previa las siguientes  
 

I. CONSIDERACIONES 
 

 De la resolución de excepciones previas.  
 
En cumplimiento con lo establecido en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, que regula lo 
relacionado con las excepciones en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, y en 
concordancia con lo dispuesto en los artículos 100, 101 y 102 del CGP, sería del caso 
pronunciarse sobre las excepciones previas presentadas oportunamente por las entidades 
demandadas:  
 
La Nación-Ministerio de Educación- FOMAG con la contestación de la demanda NO 
propone la excepción previas, por su parte el Municipio de Montería no contestó la 
demanda. 
 

 Decisión 
 
Acorde con el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, se produjo un cambio significativo en 
relación con el trámite y decisión de las excepciones previas y mixtas en los procesos 
contenciosos administrativos. En este orden, el juzgador contencioso administrativo, debe 
remitirse al artículo 101 del CGP, del cual se infiere lo siguiente: (i) El juez debe decidir 
aquellas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la audiencia inicial (numeral 2º, 
inciso primero); (ii) En caso de prosperar alguna que impida continuar el trámite del proceso 
y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, se procede a declarar 
terminada la actuación (numeral 2º, inciso primero); (iii) Si se requiere la práctica de 
pruebas, para determinar la configuración de una excepción previa o mixta, en el mismo 
auto que se cite a audiencia inicial, dispondrá su decreto y las practicará y resolverá en la 
referida diligencia (numeral 2º, inciso segundo) y, (iv) Solo se tramitarán las mentadas 
excepciones, una vez haya finalizado el traslado de la reforma de la demanda. 
 
Así entonces, se agregó la posibilidad de que previo a la audiencia inicial, en la misma 
oportunidad para decidir las excepciones previas, el juez o magistrado declare la 
terminación del proceso al advertir el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. Así 
mismo, el deber del funcionario judicial de emitir sentencia anticipada al encontrar probadas 
las excepciones referidas en las mencionadas normas, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 182A del CPACA. 
 
Por lo anterior, procederá el Despacho al estudio oficioso de la excepción de inepta 
demanda por falta de requisitos formales. 
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El artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo cita: 
 

"Contenido de la demanda. Toda demanda deberá dirigirse a quien sea competente 
y contendrá: (...)  
 
2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias pretensiones 
se formularán por separado, con observancia de lo dispuesto en este mismo Código 
para la acumulación de pretensiones". 

 
En términos del artículo 163 del CPACA, la individualización con precisión del acto que 
contempla la norma, significa que el acto a demandar debe ser aquel que crea, modifica o 
extingue una situación jurídica particular del actor, de manera que si no se demanda dicho 
acto, el Juez administrativo no tiene más opción que proferir una sentencia inhibitoria, sin 
que ello implique, en manera alguna, la vulneración de los derechos fundamentales del 
demandante, pues, al haberse acreditado que hubo una incorrecta individualización del acto 
acusado, no otra podría ser la decisión, pues la ineptitud de la demanda constituye un 
impedimento para la decisión de fondo. 
 
Al respecto, en decisión reciente, el H. Consejo de Estado1 refiriéndose a la ineptitud 
sustantiva de la demanda, por falta de proposición jurídica completa, señaló lo siguiente: 
 

“33. Conforme a lo anterior, se tiene que la proposición jurídica incompleta ocurre en 
aquellos casos en los cuales no se individualiza con toda precisión los actos 
acusados, de acuerdo con los lineamientos que están señalados en el artículo 138 de 
la Ley 1437 de 2011. Significa, entonces, que es requisito indispensable demandar el 
acto que contiene la manifestación de la voluntad de la administración respecto de la 
situación jurídica particular y concreta; y, además, las decisiones que en el 
procedimiento administrativo constituyan la unidad jurídica, pues, en tal sentido gira 
la decisión que se deba adoptar en la sentencia, en lo relacionado con las 
pretensiones de la demanda. 

 
34. En síntesis de lo anterior, de acuerdo con la ley y la jurisprudencia, se debe tener 
en cuenta que el acto o los actos administrativos que contienen íntegramente la 
manifestación de voluntad de la administración, frente a una situación jurídica 
particular, son los que deben ser objeto de impugnación, junto con aquellos que en la 
vía gubernativa o administrativa constituyan una unidad jurídica con el mismo, esto 
es, aquellos que resuelven los recursos interpuestos, de conformidad con el artículo 
163 de la ley 1437 de 2011, toda vez que ellos determinan la órbita que delimita la 
decisión del juzgador, en lo relacionado con la pretensión de anulación de los mismos. 
Por ende, si no se observan tales aspectos, esto es, la proposición jurídica o 
individualización de la actuación administrativa acusada, de forma completa, se vicia 
de manera sustancial el contenido de la pretensión del medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho; y con ello se impide un pronunciamiento de fondo frente 
a lo pretendido por el actor” 

 
En el sub-examine, se demanda la nulidad del acto administrativo ficto o presunto producto 
del silencio administrativo negativo a la petición de fecha 27 de septiembre de 2021, sin 
embargo, revisados los anexos de la demanda se evidencia que el Municipio de Montería, 
dio respuesta a la solicitud impetrada por el actor, consistente en el reconocimiento y pago 
de la sanción moratoria por inoportuna consignación de las cesantías y el pago tardío de 
los intereses año 2020, petición que fue radicada bajo el No. MON2021ER010807 de 27 de 
septiembre de 2021, a la cual se le dio respuesta a través del Oficio de fecha 11 de octubre 
de 2021, como se observa con las pruebas aportadas. 
 

                                                           
1 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN SEGUNDA SUBSECCION 
“B”, Consejera ponente: SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ (05 de diciembre de 2019). Radicación número: 11001-03- 
25-000-2014-00044-00(0096-14) 
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Por lo anterior, para este Despacho es claro que existe un acto administrativo que puso fin 
a la actuación, esto es, el Oficio de 11 de octubre de 2021, pues con él nació de forma 
concreta al derecho particular que se encuentra en litigio, convirtiéndose en acto definitivo, 
susceptible de ser enjuiciado a través del medio de control de nulidad y restablecimiento 
del derecho, de forma que no puede hablarse de un acto ficto producto del silencio 
administrativo negativo. Se concluye entonces que la parte demandante erró en la 
individualización del acto acusado. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito Judicial de Montería, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. Declarar probada de oficio la excepción de “inepta demanda” del presente 
medio de control por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. En consecuencia, 
DAR POR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO, por las razones expuestas. 
 
SEGUNDO. Sin condena en costas y agencias en derecho. 
 
TERCERO. Téngase como apoderado judicial de la Nación-Ministerio de Educación – 
FOMAG a la Doctora CATALINA CELEMIN CARDOSO, y en calidad de sustitutos a los 
abogados que en adelante se citan, con la previsión establecida en el artículo 75 inciso 2° 
del CGP. 
 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MARTHA LIGIA ZÁRATE ORTIZ 
                                                                  JUEZ 
 
 
 
   

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITOJUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)  
  

Montería, julio veinticinco (25) de 2023. El anterior auto se notifica a las partes por Estado Electrónico No.29 
las 8:00 A.M.  El cual puede ser consultado en el link http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-

administrativo-de-monteria/71  
  
  

__________________________________  
AURA ELISA PORTNOY CRUZ  

Secretaria  
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SIGCMA 

 

CO-SC5780-99 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERIA 

  
Montería, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente No.: 23-001-33-33-001-2022-00266-00 
Demandante: Clelia Lucía Pico Manjarréz 

Demandado: 
Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y Municipio de Lorica, 
Secretaría de Educación. 

Asunto: Laboral – Sanción Moratoria Ley 50 de 1990 
Decisión: Auto fija fecha de audiencia inicial. 

 
Con el propósito de seguir con el trámite del medio de control en referencia, se procederá 
a fijar fecha para la audiencia inicial, establecida en el artículo 180 del Código Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, la cual se realizará en forma concentrada con otros 
procesos, donde figuran las mismas entidades demandadas y se controvierte el asunto, 
previa las siguientes:  
 

I. CONSIDERACIONES 
 

 De la resolución de excepciones previas.  
 
En cumplimiento con lo establecido en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, que regula lo 
relacionado con las excepciones en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, y en 
concordancia con lo dispuesto en los artículos 100, 101 y 102 del CGP, sería del caso, 
pronunciarse sobre las excepciones previas propuestas oportunamente por las entidades 
demandadas dentro del presente proceso, la Nación-Ministerio de Educación-FOMAG, 
propuso la de Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales. 
 

 Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales 
 
Sostiene la Nación-Ministerio de Educación-FOMAG que el demandante persigue que se 
declare la nulidad de un acto administrativo ficto o presunto configurado por la no respuesta 
a la solicitud de reconocimiento indemnizatorio presentada ante el ente territorial, aduce 
que dicho acto es inexistente, por cuanto existe un acto administrativo expreso que da 
respuesta a la reclamación.  
 

 Decisión 
 
La excepción propuesta no prospera, teniendo en cuenta que, el acto acusado, contenido 
no en el oficio del 19 de enero de 2022, corresponde a una negativa por parte de la entidad 
demandada, lo que crea una situación jurídica particular, configurándose en un acto 
definitivo que decide directa o indirectamente el fondo del asunto, y por tanto es susceptible 
de ser demandado  
 
Por su parte, la excepción de “Falta de legitimación en la causa por pasiva”, propuesta 
por el Municipio de Lorica, por su naturaleza, será resuelta en el fondo del asunto; al igual 
que la de “Inexistencia de la obligación”, propuesta por la Nación – ministerio de 
Educación – FOMAG. 
 
Así pues, no encuentra el despacho que deba estudiarse de oficio alguna otra excepción 
previa que deba resolverse en esta etapa del proceso.  
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En ese orden, con el propósito de continuar con el trámite del presente asunto, se fijará el 
día DIECISÉIS (16) DE AGOSTO DE 2023, A LAS 09:00AM, como fecha y hora para 
llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el artículo 180 CPCA, en el proceso de la 
referencia.  
 
Ahora bien, de conformidad con la Ley 2080 de 2021, modificatoria de la Ley 1437 de 2011 
(CPACA) establece las actuaciones a realizar a través de las tecnologías de la información 
y las comunicaciones.  
 
En virtud de lo anterior, se optará por la plataforma LIFESIZE como herramienta tecnológica 
para llevar a cabo la audiencia de inicial antes referida. La invitación de los sujetos 
procesales a la audiencia, se hará mediante envío del LINK a los correos electrónicos que 
informen las partes con antelación a la realización de la diligencia, para dichos efectos se 
les concede un término de tres (03) días. Término dentro del cual deberán allegar 
igualmente un número telefónico de contacto.  

Para la fecha y hora agendada, los participantes deberán contar con excelente conexión de 
internet wifi, a través de cualquier dispositivo tecnológico, que deberá contar con audio, 
cámara y micrófono. 

Se reitera a los apoderados de las partes y al señor Agente del Ministerio Público que el 
correo electrónico del juzgado es el: adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. Los sujetos 
procesales siempre que alleguen desde los canales digitales elegidos para los fines del 
proceso, memoriales o actuaciones que realicen, deberán enviar a través de éstos, un 
ejemplar a las demás partes del proceso. 
 
Igualmente, en caso de presentarse sustitución o nuevo poder deberán ser allegados al 
correo electrónico antes citado, previa realización de la diligencia, con sus respectivos 
anexos, y en los términos del artículo 3° de la Ley 2213 de 2022. 

Así mismo, las partes deberán acceder a la plataforma LIFESIZE, 15 minutos antes del 
inicio de la audiencia para aceptar videollamada y realizar las pruebas necesarias de 
conectividad, audio y video para garantizar su asistencia virtual. 

En consecuencia, se,  

                                           RESUELVE: 
 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción previa de Ineptitud de la demanda por falta 
de requisitos formales, propuesta por la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 
FOMAG, por las razones brevemente expuestas en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Fijar el día MIÉRCOLES, DIECISÉIS (16) DE AGOSTO DE 2023, A LAS 
09:00AM, como fecha para llevar a cabo la AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 180 
de la Ley 1437 de 2011 o Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo C.P.A.C.A., en forma concentrada con otros procesos en los que se 
controvierte el mismo asunto y las entidades demandadas son la Nación-Ministerio de 
Educación-FOMAG y el Municipio de Lorica 
 
TERCERO: Por secretaría, cítese a las partes, y al Agente del Ministerio Público delegado 
ante este Despacho.  

CUARTO: La citación de los sujetos procesales a la audiencia, se hará mediante envío del 
LINK a los correos electrónicos que informen las partes con antelación a la realización de 
la diligencia, para dichos efectos se les concede un término de tres (3) días. Término dentro 
del cual deberán allegar igualmente un número telefónico de contacto.  
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QUINTO: Se reitera a los apoderados de las partes y al señor Agente del Ministerio Público 
que el correo electrónico del juzgado es el: adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Los 
sujetos procesales, siempre que alleguen desde los canales digitales elegidos para los fines 
del proceso, memoriales o actuaciones que realicen, deberán enviar a través de éstos, un 
ejemplar a las demás partes del proceso. 

SEXTO: Téngase como apoderada judicial del Municipio de Lorica, al abogado YAIR 
FERNANDO SALGADO HERRERA en los términos y fines del poder conferido. 

SÉPTIMO: Téngase como apoderado judicial de la Nación-Ministerio de Educación – 
FOMAG a la abogada CATALINA CELEMIN CARDOSO, y en calidad de sustitutos a los 
abogados que en adelante se citan, con la previsión establecida en el artículo 75 inciso 2° 
del CGP. 

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MARTHA LIGIA ZÁRATE ORTIZ 
                                                                  JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE MONTERÍA – CÓRDOBA 

 
Montería, 25 de julio de 2023. El anterior auto se notifica a las partes 

por Estado Electrónico No. 29 a las 8:00 A.M 
___________________________________ 

Aura Elisa Portnoy Cruz 
Secretaria 
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SIGCMA 

 

CO-SC5780-99 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERIA 

  
Montería, julio veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente N° 23-001-33-33-001-2022-00313-00 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante: Willinton José Correa Martínez 
Demandado: Nación-Ministerio de Educación-FOMAG, Municipio de Santa Cruz de Lorica  
Asunto: Auto cita audiencia inicial concentrada 
 
Con el propósito de seguir con el trámite del medio de control en referencia, se procederá 
a fijar fecha para la audiencia inicial establecida en el artículo 180 del Código Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, la cual se realizará en forma concentrada con otros 
procesos donde figuran las mismas entidades demandadas y se controvierte el asunto, 
previa las siguientes  
 

I. CONSIDERACIONES 
 

 De la resolución de excepciones previas.  
 
En cumplimiento con lo establecido en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, que regula lo 
relacionado con las excepciones en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, y en 
concordancia con lo dispuesto en los artículos 100, 101 y 102 del CGP, sería del caso, 
pronunciarse sobre las excepciones previas propuestas oportunamente por las entidades 
demandadas dentro del presente proceso, la Nación-Ministerio de Educación No propone 
excep0ción previa alguna. Por su parte el Municipio de Santa Cruz de Lorica contesta 
extemporáneamente. 
 
De otra parte, no encuentra el despacho que deba estudiarse de oficio alguna otra 
excepción previa que deba resolverse en esta etapa del proceso.  
 
En ese orden, con el propósito de continuar con el trámite del presente asunto, se fijará el 
día DIECISEIS (16) DE AGOSTO DE 2023 A LAS 9:00 AM, como fecha y hora para 
llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el artículo 180 CPCA, en el proceso de la 
referencia.  
 
Ahora bien, de conformidad con la Ley 2080 de 2021, modificatoria de la Ley 1437 de 2011 
(CPACA) establece las actuaciones a realizar a través de las tecnologías de la información 
y las comunicaciones.  
 
En virtud de lo anterior, se optará por la plataforma LIFESIZE como herramienta tecnológica 
para llevar a cabo la audiencia de inicial antes referida. La invitación de los sujetos 
procesales a la audiencia, se hará mediante envío del LINK a los correos electrónicos que 
informen las partes con antelación a la realización de la diligencia, para dichos efectos se 
les concede un término de tres (03) días. Término dentro del cual deberán allegar 
igualmente un número telefónico de contacto.  

Para la fecha y hora agendada, los participantes deberán contar con excelente conexión de 
internet wifi, a través de cualquier dispositivo tecnológico, que deberá contar con audio, 
cámara y micrófono. 

Se reitera a los apoderados de las partes y al señor Agente del Ministerio Público que el 
correo electrónico del juzgado es el: adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. Los sujetos 
procesales siempre que alleguen desde los canales digitales elegidos para los fines del 
proceso, memoriales o actuaciones que realicen, deberán enviar a través de estos un 
ejemplar a las demás partes del proceso. 
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Igualmente, en caso de presentarse sustitución o nuevo poder deberán ser allegados al 
correo electrónico antes citado, previa realización de la diligencia, con sus respectivos 
anexos, y en los términos del artículo 3° de la Ley 2213 de 2022. 

Así mismo, las partes deberán acceder a la plataforma LIFESIZE, 15 minutos antes del 
inicio de la audiencia para aceptar videollamada y realizar las pruebas necesarias de 
conectividad, audio y video para garantizar su asistencia virtual. 

En consecuencia, se,  

                                             DISPONE: 

PRIMERO: Fíjar el día DIECISEIS (16) DE AGOSTO DE 2023 A LAS 9:00 AM, como fecha 
para llevar a cabo la AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 
2011 o Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
C.P.A.C.A., en forma concentrada con otros procesos en los que se controvierte el mismo 
asunto y las entidades demandadas son la Nación-Ministerio de Educación-FOMAG y 
Municipio de Santa Cruz de Lorica.  
 
SEUGUNDO: Por secretaría, cítese a las partes, y al Agente del Ministerio Público delegado 
ante este Despacho.  

TERCERO: La citación de los sujetos procesales a la audiencia, se hará mediante envío 
del LINK a los correos electrónicos que informen las partes con antelación a la realización 
de la diligencia, para dichos efectos se les concede un término de tres (3) días. Término 
dentro del cual deberán allegar igualmente un número telefónico de contacto.  

CUARTO: Se reitera a los apoderados de las partes y al señor Agente del Ministerio Público 
que el correo electrónico del juzgado es el: adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. Los 
sujetos procesales siempre que alleguen desde los canales digitales elegidos para los fines 
del proceso, memoriales o actuaciones que realicen, deberán enviar a través de estos un 
ejemplar a las demás partes del proceso. 

QUINTO. Requerir al Municipio de Santa Cruz de Lorica, para que constituya apoderado 
judicial dentro del presente proceso, para asumir la defensa de sus intereses.  

SEXTO. Téngase como apoderado judicial del Municipio de Lorica al Doctor YAIR 
FERNANDO SALGADO HERRERA, en los términos y fines del poder otorgado.  

SÉPTIMO. Téngase como apoderado judicial de la Nación-Ministerio de Educación – 
FOMAG a la Doctora CATALINA CELEMIN CARDOSO, y en calidad de sustitutos a los 
abogados que en adelante se citan, con la previsión establecida en el artículo 75 inciso 2° 
del CGP. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MARTHA LIGIA ZÁRATE ORTIZ 
                                                                  JUEZ 
 
 
 
   

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITOJUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)  
  

Montería, julio veinticinco (21) de 2023. El anterior auto se notifica a las partes por Estado Electrónico No.29 
las 8:00 A.M.  El cual puede ser consultado en el link http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-

administrativo-de-monteria/71  
  
  

__________________________________  
AURA ELISA PORTNOY CRUZ  

Secretaria  
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SIGCMA 

 

CO-SC5780-99 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERIA 

  
Montería, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente No.: 23-001-33-33-001-2022-00223-00 
Demandante: Dinis Ary Murillo García 

Demandado: 
Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y Municipio de Lorica, 
Secretaría de Educación. 

Asunto: Laboral – Sanción Moratoria Ley 50 de 1990 
Decisión: Auto fija fecha de audiencia inicial. 

 
Con el propósito de seguir con el trámite del medio de control en referencia, se procederá 
a fijar fecha para la audiencia inicial, establecida en el artículo 180 del Código Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, la cual se realizará en forma concentrada con otros 
procesos, donde figuran las mismas entidades demandadas y se controvierte el asunto, 
previa las siguientes:  
 

I. CONSIDERACIONES 
 

 De la resolución de excepciones previas.  
 
En cumplimiento con lo establecido en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, que regula lo 
relacionado con las excepciones en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, y en 
concordancia con lo dispuesto en los artículos 100, 101 y 102 del CGP, sería del caso, 
pronunciarse sobre las excepciones previas propuestas oportunamente por las entidades 
demandadas dentro del presente proceso, observando que, ni la Nación – Ministerio de 
Educación Nacional – FOMAG, ni el Municipio de Lorica, propusieron excepciones de tal 
naturaleza.  
 
Por su parte, la excepción de “Falta de legitimación en la causa por pasiva”, propuesta 
por el Municipio de Lorica, por su naturaleza, será resuelta en el fondo del asunto. 
 
Así pues, no encuentra el despacho que deba estudiarse de oficio alguna otra excepción 
previa que deba resolverse en esta etapa del proceso.  
 
En ese orden, con el propósito de continuar con el trámite del presente asunto, se fijará el 
día DIECISÉIS (16) DE AGOSTO DE 2023, A LAS 09:00AM, como fecha y hora para 
llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el artículo 180 CPCA, en el proceso de la 
referencia.  
 
Ahora bien, de conformidad con la Ley 2080 de 2021, modificatoria de la Ley 1437 de 2011 
(CPACA) establece las actuaciones a realizar a través de las tecnologías de la información 
y las comunicaciones.  
 
En virtud de lo anterior, se optará por la plataforma LIFESIZE como herramienta tecnológica 
para llevar a cabo la audiencia de inicial antes referida. La invitación de los sujetos 
procesales a la audiencia, se hará mediante envío del LINK a los correos electrónicos que 
informen las partes con antelación a la realización de la diligencia, para dichos efectos se 
les concede un término de tres (03) días. Término dentro del cual deberán allegar 
igualmente un número telefónico de contacto.  
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Para la fecha y hora agendada, los participantes deberán contar con excelente conexión de 
internet wifi, a través de cualquier dispositivo tecnológico, que deberá contar con audio, 
cámara y micrófono. 

Se reitera a los apoderados de las partes y al señor Agente del Ministerio Público que el 
correo electrónico del juzgado es el: adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. Los sujetos 
procesales siempre que alleguen desde los canales digitales elegidos para los fines del 
proceso, memoriales o actuaciones que realicen, deberán enviar a través de éstos, un 
ejemplar a las demás partes del proceso. 
 
Igualmente, en caso de presentarse sustitución o nuevo poder deberán ser allegados al 
correo electrónico antes citado, previa realización de la diligencia, con sus respectivos 
anexos, y en los términos del artículo 3° de la Ley 2213 de 2022. 

Así mismo, las partes deberán acceder a la plataforma LIFESIZE, 15 minutos antes del 
inicio de la audiencia para aceptar videollamada y realizar las pruebas necesarias de 
conectividad, audio y video para garantizar su asistencia virtual. 

En consecuencia, se,  

                                           RESUELVE: 
 

PRIMERO: Fijar el día MIÉRCOLES, DIECISÉIS (16) DE AGOSTO DE 2023, A LAS 
09:00AM, como fecha para llevar a cabo la AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 180 
de la Ley 1437 de 2011 o Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo C.P.A.C.A., en forma concentrada con otros procesos en los que se 
controvierte el mismo asunto y las entidades demandadas son la Nación-Ministerio de 
Educación-FOMAG y el Municipio de Lorica. 
 
SEGUNDO: Por secretaría, cítese a las partes, y al Agente del Ministerio Público delegado 
ante este Despacho.  

TERCERO: La citación de los sujetos procesales a la audiencia, se hará mediante envío 
del LINK a los correos electrónicos que informen las partes con antelación a la realización 
de la diligencia, para dichos efectos se les concede un término de tres (3) días. Término 
dentro del cual deberán allegar igualmente un número telefónico de contacto.  
 
CUARTO: Se reitera a los apoderados de las partes y al señor Agente del Ministerio Público 
que el correo electrónico del juzgado es el: adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Los 
sujetos procesales, siempre que alleguen desde los canales digitales elegidos para los fines 
del proceso, memoriales o actuaciones que realicen, deberán enviar a través de éstos, un 
ejemplar a las demás partes del proceso. 

QUINTO: Téngase como apoderado judicial del Municipio de Lorica, al abogado YAIR 
FERNANDO SALGADO HERRERA en los términos y fines del poder conferido. 

SEXTO: Téngase como apoderado judicial de la Nación-Ministerio de Educación – FOMAG 
a la abogada CATALINA CELEMIN CARDOSO, y en calidad de sustitutos a los abogados 
que en adelante se citan, con la previsión establecida en el artículo 75 inciso 2° del CGP. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MARTHA LIGIA ZÁRATE ORTIZ 
                                                                  JUEZ 
 
   
 
 
 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE MONTERÍA – CÓRDOBA 

 
Montería, 25 de julio de 2023. El anterior auto se notifica a las partes 

por Estado Electrónico No. 29 a las 8:00 A.M 
___________________________________ 

Aura Elisa Portnoy Cruz 
Secretaria 
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SIGCMA 

 

CO-SC5780-99 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERIA 

  
Montería, julio veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023)  

 

Expediente N° 23-001-33-33-001-2022-00256-00 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante: Claudia Angelica Benítez Ayazo 
Demandado: Nación-Ministerio de Educación-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio y Municipio de Montería 

 
I. OBJETO 

 
Encontrándose al despacho para fijar fecha y hora para audiencia inicial, y con el propósito 
de seguir con el trámite del medio de control en referencia, se procederá con lo establecido 
en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó al artículo 182A de la Ley 1437 de 
2011 previa las siguientes  
 

I. CONSIDERACIONES 
 

 De la resolución de excepciones previas.  
 
En cumplimiento con lo establecido en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, que regula lo 
relacionado con las excepciones en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, y en 
concordancia con lo dispuesto en los artículos 100, 101 y 102 del CGP, sería del caso 
pronunciarse sobre las excepciones previas presentadas oportunamente por las entidades 
demandadas:  
 
La Nación-Ministerio de Educación- FOMAG con la contestación de la demanda propone la 
excepción previa de: falta de legitimación en la causa por pasiva y falta de reclamación 
administrativa; por su parte el Municipio de Montería no contestó la demanda. 
 

 Decisión 
 
Acorde con el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, se produjo un cambio significativo en 
relación con el trámite y decisión de las excepciones previas y mixtas en los procesos 
contenciosos administrativos. En este orden, el juzgador contencioso administrativo, debe 
remitirse al artículo 101 del CGP, del cual se infiere lo siguiente: (i) El juez debe decidir 
aquellas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la audiencia inicial (numeral 2º, 
inciso primero); (ii) En caso de prosperar alguna que impida continuar el trámite del proceso 
y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, se procede a declarar 
terminada la actuación (numeral 2º, inciso primero); (iii) Si se requiere la práctica de 
pruebas, para determinar la configuración de una excepción previa o mixta, en el mismo 
auto que se cite a audiencia inicial, dispondrá su decreto y las practicará y resolverá en la 
referida diligencia (numeral 2º, inciso segundo) y, (iv) Solo se tramitarán las mentadas 
excepciones, una vez haya finalizado el traslado de la reforma de la demanda. 
 
Así entonces, se agregó la posibilidad de que previo a la audiencia inicial, en la misma 
oportunidad para decidir las excepciones previas, el juez o magistrado declare la 
terminación del proceso al advertir el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. Así 
mismo, el deber del funcionario judicial de emitir sentencia anticipada al encontrar probadas 
las excepciones referidas en las mencionadas normas, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 182A del CPACA. 
 
Por lo anterior, procederá el Despacho al estudio oficioso de la excepción de inepta 
demanda por falta de requisitos formales. 
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El artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo cita: 
 

"Contenido de la demanda. Toda demanda deberá dirigirse a quien sea competente 
y contendrá: (...)  
 
2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias pretensiones 
se formularán por separado, con observancia de lo dispuesto en este mismo Código 
para la acumulación de pretensiones". 

 
En términos del artículo 163 del CPACA, la individualización con precisión del acto que 
contempla la norma, significa que el acto a demandar debe ser aquel que crea, modifica o 
extingue una situación jurídica particular del actor, de manera que si no se demanda dicho 
acto, el Juez administrativo no tiene más opción que proferir una sentencia inhibitoria, sin 
que ello implique, en manera alguna, la vulneración de los derechos fundamentales del 
demandante, pues, al haberse acreditado que hubo una incorrecta individualización del acto 
acusado, no otra podría ser la decisión, pues la ineptitud de la demanda constituye un 
impedimento para la decisión de fondo. 
 
Al respecto, en decisión reciente, el H. Consejo de Estado1 refiriéndose a la ineptitud 
sustantiva de la demanda, por falta de proposición jurídica completa, señaló lo siguiente: 
 

“33. Conforme a lo anterior, se tiene que la proposición jurídica incompleta ocurre en 
aquellos casos en los cuales no se individualiza con toda precisión los actos 
acusados, de acuerdo con los lineamientos que están señalados en el artículo 138 de 
la Ley 1437 de 2011. Significa, entonces, que es requisito indispensable demandar el 
acto que contiene la manifestación de la voluntad de la administración respecto de la 
situación jurídica particular y concreta; y, además, las decisiones que en el 
procedimiento administrativo constituyan la unidad jurídica, pues, en tal sentido gira 
la decisión que se deba adoptar en la sentencia, en lo relacionado con las 
pretensiones de la demanda. 

 
34. En síntesis de lo anterior, de acuerdo con la ley y la jurisprudencia, se debe tener 
en cuenta que el acto o los actos administrativos que contienen íntegramente la 
manifestación de voluntad de la administración, frente a una situación jurídica 
particular, son los que deben ser objeto de impugnación, junto con aquellos que en la 
vía gubernativa o administrativa constituyan una unidad jurídica con el mismo, esto 
es, aquellos que resuelven los recursos interpuestos, de conformidad con el artículo 
163 de la ley 1437 de 2011, toda vez que ellos determinan la órbita que delimita la 
decisión del juzgador, en lo relacionado con la pretensión de anulación de los mismos. 
Por ende, si no se observan tales aspectos, esto es, la proposición jurídica o 
individualización de la actuación administrativa acusada, de forma completa, se vicia 
de manera sustancial el contenido de la pretensión del medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho; y con ello se impide un pronunciamiento de fondo frente 
a lo pretendido por el actor” 

 
En el sub-examine, se demanda la nulidad del acto administrativo ficto o presunto producto 
del silencio administrativo negativo a la petición de fecha 09 de septiembre de 2021, sin 
embargo, revisados los anexos de la demanda se evidencia que el Municipio de Montería, 
dio respuesta a la solicitud impetrada por el actor, consistente en el reconocimiento y pago 
de la sanción moratoria por inoportuna consignación de las cesantías y el pago tardío de 
los intereses año 2020, petición que fue radicada bajo el No. MON2021ER009914 de 09 de 
septiembre de 2021, a la cual se le dio respuesta a través del Oficio de fecha 23 de 
septiembre de 2021, como se observa con las pruebas aportadas. 
 

                                                           
1 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN SEGUNDA SUBSECCION 
“B”, Consejera ponente: SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ (05 de diciembre de 2019). Radicación número: 11001-03- 
25-000-2014-00044-00(0096-14) 
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Por lo anterior, para este Despacho es claro que existe un acto administrativo que puso fin 
a la actuación, esto es, el Oficio de 23 de septiembre de 2021, pues con él nació de forma 
concreta al derecho particular que se encuentra en litigio, convirtiéndose en acto definitivo, 
susceptible de ser enjuiciado a través del medio de control de nulidad y restablecimiento 
del derecho, de forma que no puede hablarse de un acto ficto producto del silencio 
administrativo negativo. Se concluye entonces que la parte demandante erró en la 
individualización del acto acusado. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito Judicial de Montería, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. Declarar probada de oficio la excepción de “inepta demanda” del presente 
medio de control por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. En consecuencia, 
DAR POR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO, por las razones expuestas. 
 
SEGUNDO. Sin condena en costas y agencias en derecho. 
 
TERCERO. Téngase como apoderado judicial de la Nación-Ministerio de Educación – 
FOMAG a la Doctora CATALINA CELEMIN CARDOSO, y en calidad de sustitutos a los 
abogados que en adelante se citan, con la previsión establecida en el artículo 75 inciso 2° 
del CGP. 
 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MARTHA LIGIA ZÁRATE ORTIZ 
                                                                  JUEZ 
 
   

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITOJUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)  
  

Montería, julio veinticinco (25) de 2023. El anterior auto se notifica a las partes por Estado Electrónico No.29 
las 8:00 A.M.  El cual puede ser consultado en el link http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-

administrativo-de-monteria/71  
  
  

__________________________________  
AURA ELISA PORTNOY CRUZ  

Secretaria  
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SIGCMA 

 

CO-SC5780-99 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERIA 

  
Montería, julio veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023)  

 

Expediente N° 23-001-33-33-001-2022-00262-00 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante: Levis Isabel Villadiego Sánchez 
Demandado: Nación-Ministerio de Educación-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio y Municipio de Montería 

 
I. OBJETO 

 
Encontrándose al despacho para fijar fecha y hora para audiencia inicial, y con el propósito 
de seguir con el trámite del medio de control en referencia, se procederá con lo establecido 
en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó al artículo 182A de la Ley 1437 de 
2011 previa las siguientes  
 

I. CONSIDERACIONES 
 

 De la resolución de excepciones previas.  
 
En cumplimiento con lo establecido en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, que regula lo 
relacionado con las excepciones en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, y en 
concordancia con lo dispuesto en los artículos 100, 101 y 102 del CGP, sería del caso 
pronunciarse sobre las excepciones previas presentadas oportunamente por las entidades 
demandadas:  
 
La Nación-Ministerio de Educación- FOMAG con la contestación de la demanda propone la 
excepción previa de: Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales; por su 
parte el Municipio de Montería no contestó la demanda. 
 

 Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales 
 
Sostiene la Nación-Ministerio de Educación-FOMAG que en la presente demanda se 
persigue la nulidad de un acto administrativo ficto de fecha 09 de diciembre de 2023 para 
el reconocimiento indemnizatorio presentada el día 09 de septiembre de 2021 ante el ente 
territorial. Sin embargo, sostiene que la Fiduprevisora S.A. dio respuesta a la solicitud de 
indemnización moratoria por la no consignación en término de las cesantías 
correspondientes al año 2020. 
 

 Decisión 
 
Acorde con el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, se produjo un cambio significativo en 
relación con el trámite y decisión de las excepciones previas y mixtas en los procesos 
contenciosos administrativos. En este orden, el juzgador contencioso administrativo, debe 
remitirse al artículo 101 del CGP, del cual se infiere lo siguiente: (i) El juez debe decidir 
aquellas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la audiencia inicial (numeral 2º, 
inciso primero); (ii) En caso de prosperar alguna que impida continuar el trámite del proceso 
y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, se procede a declarar 
terminada la actuación (numeral 2º, inciso primero); (iii) Si se requiere la práctica de 
pruebas, para determinar la configuración de una excepción previa o mixta, en el mismo 
auto que se cite a audiencia inicial, dispondrá su decreto y las practicará y resolverá en la 
referida diligencia (numeral 2º, inciso segundo) y, (iv) Solo se tramitarán las mentadas 
excepciones, una vez haya finalizado el traslado de la reforma de la demanda. 
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Así entonces, se agregó la posibilidad de que previo a la audiencia inicial, en la misma 
oportunidad para decidir las excepciones previas, el juez o magistrado declare la 
terminación del proceso al advertir el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. Así 
mismo, el deber del funcionario judicial de emitir sentencia anticipada al encontrar probadas 
las excepciones referidas en las mencionadas normas, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 182A del CPACA. 
 
Por lo anterior, procederá el Despacho al estudio de la excepción de inepta demanda por 
falta de requisitos formales. 
 
El artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo cita: 
 

"Contenido de la demanda. Toda demanda deberá dirigirse a quien sea competente 
y contendrá: (...)  
 
2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias pretensiones 
se formularán por separado, con observancia de lo dispuesto en este mismo Código 
para la acumulación de pretensiones". 

 
En términos del artículo 163 del CPACA, la individualización con precisión del acto que 
contempla la norma, significa que el acto a demandar debe ser aquel que crea, modifica o 
extingue una situación jurídica particular del actor, de manera que si no se demanda dicho 
acto, el Juez administrativo no tiene más opción que proferir una sentencia inhibitoria, sin 
que ello implique, en manera alguna, la vulneración de los derechos fundamentales del 
demandante, pues, al haberse acreditado que hubo una incorrecta individualización del acto 
acusado, no otra podría ser la decisión, pues la ineptitud de la demanda constituye un 
impedimento para la decisión de fondo. 
 
Al respecto, en decisión reciente, el H. Consejo de Estado1 refiriéndose a la ineptitud 
sustantiva de la demanda, por falta de proposición jurídica completa, señaló lo siguiente: 
 

“33. Conforme a lo anterior, se tiene que la proposición jurídica incompleta ocurre en 
aquellos casos en los cuales no se individualiza con toda precisión los actos 
acusados, de acuerdo con los lineamientos que están señalados en el artículo 138 de 
la Ley 1437 de 2011. Significa, entonces, que es requisito indispensable demandar el 
acto que contiene la manifestación de la voluntad de la administración respecto de la 
situación jurídica particular y concreta; y, además, las decisiones que en el 
procedimiento administrativo constituyan la unidad jurídica, pues, en tal sentido gira 
la decisión que se deba adoptar en la sentencia, en lo relacionado con las 
pretensiones de la demanda. 

 
34. En síntesis de lo anterior, de acuerdo con la ley y la jurisprudencia, se debe tener 
en cuenta que el acto o los actos administrativos que contienen íntegramente la 
manifestación de voluntad de la administración, frente a una situación jurídica 
particular, son los que deben ser objeto de impugnación, junto con aquellos que en la 
vía gubernativa o administrativa constituyan una unidad jurídica con el mismo, esto 
es, aquellos que resuelven los recursos interpuestos, de conformidad con el artículo 
163 de la ley 1437 de 2011, toda vez que ellos determinan la órbita que delimita la 
decisión del juzgador, en lo relacionado con la pretensión de anulación de los mismos. 
Por ende, si no se observan tales aspectos, esto es, la proposición jurídica o 
individualización de la actuación administrativa acusada, de forma completa, se vicia 
de manera sustancial el contenido de la pretensión del medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho; y con ello se impide un pronunciamiento de fondo frente 
a lo pretendido por el actor” 

 

                                                           
1 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN SEGUNDA SUBSECCION 
“B”, Consejera ponente: SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ (05 de diciembre de 2019). Radicación número: 11001-03- 
25-000-2014-00044-00(0096-14) 
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En el sub-examine, se demanda la nulidad del acto administrativo ficto o presunto producto 
del silencio administrativo negativo a la petición de fecha 09 de septiembre de 2021, sin 
embargo, revisados los anexos de la demanda se evidencia que el Municipio de Montería, 
dio respuesta a la solicitud impetrada por el actor, consistente en el reconocimiento y pago 
de la sanción moratoria por inoportuna consignación de las cesantías y el pago tardío de 
los intereses año 2020, petición que fue radicada bajo el No. MON2021ER009971 de 09 de 
septiembre de 2021, a la cual se le dio respuesta a través del Oficio de fecha 21 de 
septiembre de 2021, como se observa con las pruebas aportadas. 
 
Por lo anterior, para este Despacho es claro que existe un acto administrativo que puso fin 
a la actuación, esto es, el Oficio de 21 de septiembre de 2021, pues con él nació de forma 
concreta al derecho particular que se encuentra en litigio, convirtiéndose en acto definitivo, 
susceptible de ser enjuiciado a través del medio de control de nulidad y restablecimiento 
del derecho, de forma que no puede hablarse de un acto ficto producto del silencio 
administrativo negativo. Se concluye entonces que la parte demandante erró en la 
individualización del acto acusado. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito Judicial de Montería, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. Declarar probada de oficio la excepción de “inepta demanda” del presente 
medio de control por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. En consecuencia, 
DAR POR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO, por las razones expuestas. 
 
SEGUNDO. Sin condena en costas y agencias en derecho. 
 
TERCERO. Téngase como apoderado judicial de la Nación-Ministerio de Educación – 
FOMAG a la Doctora CATALINA CELEMIN CARDOSO, y en calidad de sustitutos a los 
abogados que en adelante se citan, con la previsión establecida en el artículo 75 inciso 2° 
del CGP. 
 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MARTHA LIGIA ZÁRATE ORTIZ 
                                                                  JUEZ 
 
   

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITOJUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)  
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Montería, julio veinticinco (25) de 2023. El anterior auto se notifica a las partes por Estado Electrónico No.29 
las 8:00 A.M.  El cual puede ser consultado en el link http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-

administrativo-de-monteria/71  
  
  

__________________________________  
AURA ELISA PORTNOY CRUZ  

Secretaria  
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